
 ACTA 117  FOLIO 1 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 
SARMIENTO” 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA No.  117  CORRESPONDIENTE  A LAS SESIONES 
ORDINARIAS  DE PLENARIA                                  

27 DE JULIO DE 2011 HORA DE INICIO: 09:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES  ORDINARIAS  2011 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ 
Presidenta 

 
ALFONSO PRIETO GARCIA 

Primer Vicepresidente 
 

MARTHA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DAVID CAMARGO DUARTE 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 



 ACTA 117  FOLIO 2 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos, primer 
llamado a lista Sesión Ordinaria Miércoles 27 de Julio de 
2011. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA SESION ORDINARIA 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista cinco (05) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Hacer el siguiente llamado a lista en veinte 
(20) minutos. 
 
 
La Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
La Secretaria: Segundo llamado a lista Honorables 
Concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTA 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista  trece (13) Honorables 
Concejales hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Habiendo Quórum decisorio hacer la Lectura 
del Orden del Día.    
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta, me 
permito dar lectura al Orden del Día: 
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo Número 
041 por el cual se instaura el Programa Institucional 
Sistema de Formación Tecnológica para la Innovación 
desde el Área de Tecnología e Informática en la 
Educación Básica y Media de las Instituciones 
Educativas Oficiales de Bucaramanga, para que sea 
aplicado e incluido por todos los Gobernantes Locales 
dentro del Plan de Desarrollo de cada Gobierno. 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y asuntos varios.  

 
Bucaramanga Miércoles 27 de Julio de 2011 Hora 09:30 A.M 
Firman la Presidenta Elida Mantilla Rodríguez, el primer 
Vicepresidente Alfonso Prieto García, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidente: En consideración el orden del día, lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el Orden del día 
Señora Presidenta, le informo se encuentran en el recinto 
trece (13) Honorables Concejales. 
 
 
La Presidente: Continúe con el Orden del Día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta, 
continuamos con el Tercer Punto. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
La Presidenta: Se designa al Concejal Henry Gamboa para la 
revisión del Acta de esta Sesión. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el Orden del día, 
cuarto punto. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo Número 041 
por el cual se instaura el Programa Institucional Sistema de 
Formación Tecnológica para la Innovación desde el Área de 
Tecnología e Informática en la Educación Básica y Media de 
las Instituciones Educativas Oficiales de Bucaramanga, para 
que sea aplicado e incluido por todos los Gobernantes 
Locales dentro del Plan de Desarrollo de cada Gobierno. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle que 
para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes Funcionarios: Doctora 
Miriam Elizabeth Riquelmer Paso, Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica de la Alcaldía de Bucaramanga, quien en su 
reemplazo viene la Doctora Rosa María Villamizar Ortíz, 
Abogada adscrita a la Secretaría Jurídica; el Doctor Luis 
Alfonso Montero Luna, Secretario de Educación, en su 
representación viene la Doctora Claudia; la Doctora 
Katherine del Carmen Villamizar Aldemar, Asesora Jurídica 
del Concejo de Bucaramanga; el Doctor José de Jesús Gómez 
Celis, Director del Colegio Aurelio Martínez Mutis; se 
encuentran en el recinto el Doctor Luis Germán Cifuentes 
Jeréz, Director del Instituto Santo Angel; se encuentra en 
el recinto el Padre Marcos Fidel Benavidez Cogua, Director 
Colegio Salesiano; se encuentra en el recinto el Doctor José 
Joaquín Claro, Director Colegio Andres Páez de Sotomayor; se 
encuentra en el recinto el Instituto de la Libertad, 
integrantes de la Red Tecnológica se encuentran en el 
recinto Señora Presidente me permito informarle esos son los 
funcionarios Citados e Invitados para el Estudio del Segundo 
Debate del Proyecto de Acuerdo Número 041; Señora Presidenta 
me permito dar constancia a la Lectura del Informe y 
Aprobación en Primer Debate. 
 
 
Constancia de Aprobación en Primer Debate: El Suscrito 
Secretario de la Comisión Tercera o Comisión de Asuntos 
Administrativos, Sociales y Ambientales y Derechos Humanos 
del Honorable Concejo de Bucaramanga hace constar que el 
Estudio de Proyecto de Acuerdo Número 041 de Junio 24 del 
2011 por el cual se instaura el Programa Institucional 
Sistema de Formación Tecnológica para la Innovación desde el 
Área de Tecnología e Informática en la Educación Básica y 
Media de las Instituciones Educativas Oficiales de 
Bucaramanga, para que sea aplicado e incluido por todos los 
Gobernantes Locales dentro del Plan de Desarrollo de cada 
Gobierno fue aprobado por la comisión como se registra en el 
Acta Número 005-11 realizada el día 14 de Junio de 2011 en 
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Primer Debate, firma el Secretario Carlos Humberto Santos 
Torres. 
 
 
Me permito dar lectura Señora Presidenta; Señora Presidenta 
me permito informarle la Ponencia del Proyecto de Acuerdo, 
la Concejal Ponente es la Doctora Martha Eugenia Montero 
Ojeda. 
 
 
La Presidenta: Quiero verificar si la Ponente se encuentra 
presente. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta la Ponente no se encuentra 
en el recinto. 
 
 
La Presidenta: Se nombra al Concejal Jaime Rodríguez como 
Ponente, ese autor no se puede; se declara un receso de 
cinco minutos. 
 
 
La Presidenta: Secretaria verificar Quórum. 
 
 
La Secretaria: Así se hará señora Presidenta verificación 
del Quórum. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
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La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista once (11) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Continúe Secretaria con la Lectura de la 
Ponencia, ya se encuentra presente la Ponente la Doctora 
Martha Montero. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora Presidenta, la Concejal Ponente del 
Proyecto de Acuerdo es la Doctora Martha Eugenia Montero 
Ojeda; me permito dar lectura Señora Presidenta a la 
Ponencia del Proyecto de Acuerdo Número 041 de 24 de Junio 
de 2011 por el cual se instaura el Programa Institucional 
Sistema de Formación Tecnológica para la Innovación desde el 
Área de Tecnología e Informática en la Educación Básica y 
Media de las Instituciones Educativas Oficiales de 
Bucaramanga, para que sea aplicado e incluido por todos los 
Gobernantes Locales dentro del Plan de Desarrollo de cada 
Gobierno; Señor Presidente y Honorables Concejales me 
correspondió por designación de la Presidencia el Honorable 
Concejo ser Ponente para el Segundo Debate del Proyecto de 
Acuerdo Mencionado, al cual me permito hacer las siguientes 
consideraciones objeto del Proyecto de Acuerdo, la 
iniciativa que presentan los Honorables Concejales Uriel 
Ortíz Ruíz, Alfonso Prieto García, Henry Gamboa Mesa, David 
Camargo Duarte, José Alfredo Ariza Flórez, Dionicio Carrero 
Correa, Jaime Rodríguez Ballesteros y Sonia Smith Navas 
Vargas tienen como propósito fundamental Identificar, 
Seleccionar y Efectuar en el Plan de Desarrollo de los 
Gobernantes Locales un Sistema de Innovación e 
implementación Tecnológica para la formación de la Educación 
Básica y Media da las Instituciones Educativas de 
Bucaramanga. 
 
 
Desarrollo de la Ponencia; de conformidad con la 
Constitución Política de Colombia que establece Artículo 27, 
el Estado Garantiza las Libertades de Enseñanza, 
Aprendizaje, Investigación y Cátedra; Artículo 67, la 
Educación es un Derecho de la Persona y un Servicio Público 
que tiene una función Social, con ella busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia y a la técnica y a los demás 
Bienes y Valores de la Cultura; Artículo 71, la búsqueda del 
Conocimiento y la Expresión Artística son libres, los Planes 
de Desarrollo Económico y Social incluirán el Fomento a las 
Ciencias y en general a la Cultura, el Estado creará 
incentivos para personas e Instituciones que Desarrollen y 
Fomenten la Ciencia y la Tecnología y las demás 
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manifestaciones Culturales y ofrecerá estímulos especiales a 
personas e instituciones que ejercen estas actividades, a su 
vez, en su Ley, en la Ley 115 del 2004 en su Artículo Cuarto 
Calidad y Cubrimiento del Servicio, corresponde al Estado, a 
la Sociedad y a la Familia velar por la calidad de la 
Educación y promover el acceso al Servicio Público Educativo 
y es responsabilidad de la Nación y de las Entidades 
Territoriales garantizar su cubrimiento, el Estado deberá 
atender en forma permanente los factores que favorecen la 
calidad y el mejoramiento de la Educación, especialmente 
velará por la formación y calificación de los Educadores, la 
promoción Docente, los Recursos y Métodos Educativos, la 
Innovación e Investigación Educativa, la Orientación 
Educativa y Profesional, la Inspección y Evaluación de los 
procesos Educativos; podemos ver que la tecnología nos ha 
posicionado como el principal cuerpo pedagógico para la 
Formación, Culturización y Desarrollo de la Sociedad debido 
al Nivel de Coeficiente Progresivo que se obtiene gracias a 
la implementación y el buen uso de la información y la 
comunicación que nos ayuda a mejorar la calidad de los 
Materiales de Aprendizaje con la implementación rigurosa de 
la Tecnología con el fin de Innovar en las áreas de 
Informática; es importante tener en cuenta los aspectos 
económicos sociológicos si bien ellos tienen puntos de vista 
diferentes debido a las disciplinas que manejan a lo largo 
de la historia y la influencia que manejan en la sociedad, 
se puede decir que el enfoque individual en las dos ramas 
fundamentales, la gestión tecnológica con el fin de 
relacionar los saberes y necesidades del conocimiento para 
mejorar la implementación del Programa de Innovación 
Informática y poderlo desarrollar frente a las principales 
características, es así que finalmente se puede incluir en 
la elaboración de los Planes de Desarrollo de cada Gobierno; 
para la implementación del desarrollo de cualquier 
iniciativa referente a la Innovación en Informática es 
importante establecer lineamientos para la formulación de 
una Política Pública que garantice el libre acceso a cada 
uno de los Programas trazados con el objeto de poder 
promocionar las oportunidades de aprendizaje que otorga el 
material Informático para el apoyo y desarrollo de riquezas 
intelectual del ciudadano que nos permita fortalecer el 
Emprendimiento; la importancia de este Proyecto de Acuerdo 
radica en que la Administración Municipal y Futuras 
Administraciones incluyan en los Planes de Desarrollo de 
Programas Institucionales los Mecanismos para la Innovación 
e Implementación de Tecnologías en el área de la Informática 
en las diversas Instituciones de Educación Básica y Media. 
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Proposición; por las anteriores consideraciones y por 
encontrar en este Proyecto de Acuerdo No 041 de 2011 
ajustado a la Constitución y a la Ley de ponencia favorable 
para el segundo debate para su aprobación en el Salón de 
Plenarias del Concejo de Bucaramanga, Atentamente firma la 
Concejal Ponente Martha Eugenia Montero Ojeda; me permito 
dar lectura Señora Presidenta a la parte pertinente del 
Informe de Aprobación en Primer Debate. 
 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Christian Niño Ruíz, 
Martha Eugenia Montero Ojeda y Edgar Suárez Gutiérrez; todos 
ellos miembros de la Comisión Tercera y los Representantes 
de la Administración; que la Ponencia del Presente Proyecto 
de Acuerdo fue asignado por la Presidenta del Honorable 
Concejo de Bucaramanga a la Honorable Concejala Martha 
Eugenia Montero Ojeda en cumplimiento del Artículo 167 del 
Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo 
Municipal Número 072 de 2009, que la Honorable Concejal 
presentó la Ponencia Escrita favorable, la cual fue leída y 
escuchada por los miembro de la Comisión, esta fue sometida 
a votación y esta fue aprobada; aprobada la Ponencia 
Favorable por parte de la Comisión, se da lectura a la 
exposición de motivos y esta es aprobada por votación 
ordinaria; leído el Artículo Primero es aprobado por 
votación Nominal, igual que el Artículo Segundo, Artículo 
Tercero, Artículo Cuarto, Artículo Quinto son sometidos a 
votación Ordinaria y esta es aprobada por votación 
ordinaria; terminado de leer los considerandos, el Preámbulo 
y el Título fueron sometidos a votación y estos fueron 
aprobados; concluido el estudio del Primer Debate del 
Proyecto de Acuerdo 041 Junio 24 de 2011 el Presidente de la 
Comisión Propone de acuerdo a la Ley y al Reglamento Interno 
de la Corporación, sea trasladado a Plenaria para que surta 
el Segundo Debate, lo cual es aprobado por unanimidad por la 
Comisión; firma el Presidente Christian Niño Ruíz y el 
Secretario Carlos Humberto Santos Torres. 
 
 
Señora Presidenta me permito informarle ha sido aprobada la 
Constancia Ponencia de forme a aprobación en Primer Debate. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Ponente, Doctora Martha 
Montero, quiero recordarles que posteriormente los 
Honorables Concejales autores tendrán la palabra y en el 
articulado se refieren a proposiciones de modificación que 
tenga el respectivo proyecto; las intervenciones entonces en 
el Debate de la Ponencia Honorables Concejales. 
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE COPNCEJAL MARTHA EUGENIA 
MONTERO OJEDA. Gracias Señora Presidenta, saludarla a usted, 
a la Mesa Directiva, al Doctor Alfonso Prieto, a los 
compañeros Concejales, a los Docentes que hoy nos están 
acompañando, a los alumnos y al público en general; 
Presidenta agradecerle primero a la Presidencia que me dio 
la posibilidad de esta ponencia, de este para mí uno de los 
Proyectos de Acuerdo más importantes que ha presentado la 
Bancada del Partido Liberal, porque por medio de este 
Proyecto de Acuerdo se da por Obligación Instaurar este 
Programa de Sistemas de Formación Tecnológica para la 
Innovación desde el área de Tecnología e Informática en el 
Área de Educación Básica Y Media de las Instituciones 
Educativas Oficiales de Bucaramanga, para que esto esté 
incluido por todos los Gobernantes Locales en el Plan de 
Desarrollo de cada Gobierno; queda como una obligación que 
en los Planes de Desarrollo se incluya este Programa; mire 
Presidenta la importancia que resalto en este Proyecto de 
Acuerdo presentado por la Bancada Liberal es que sin tener 
esta herramienta sin embargo nuestros estudiantes ya se han 
destacado en Torneos Nacionales e Internacionales en 
Robótica; entonces, lo menos que puede hacer este Concejo 
Doctor Uriel Ortíz es aprobar cuanto antes este Proyecto de 
Acuerdo para que en el próximo Gobierno que se inicia en el 
2012, en su Plan de Gobierno, en su Plan de Desarrollo ya 
venga obligatoriedad este Programa de Formación Tecnológica; 
aprovechar para felicitar a nuestros alumnos, a los docentes 
que también nos han representado a nivel Nacional e 
Internacional y que le han dado grandes satisfacciones a 
Bucaramanga en la rama de la Tecnología y la Robótica Señora 
Presidenta; por estos motivos y todo lo que expongo en mi 
ponencia escrita doy nuevamente Ponencia Positiva a este 
Proyecto de Acuerdo e invito a mis Compañeros Concejales 
para que este Proyecto de Acuerdo se convierta en el día de 
hoy en Acuerdo Municipal; gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Uriel Ortíz, 
autor de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTÍZ RUÍZ. 
Gracias Señora Presidenta, quiero dar un saludo  muy 
especial a usted, saludar a las compañeras y a los 
compañeros concejales; dar un salud muy especial a la 
Doctora Claudia Yaneth Fernández, a todo el Equipo de la 
Secretaría de Educación que nos acompaña; dar un saludo muy 
especial a los Rectores,  los Estudiantes de las diferentes 
que hoy nos acompañan y por supuesto saludar a los Medios de 
Comunicación y a las personas que se encuentran presente; 
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Presidente, primero que todo quiero gradecer a la Doctora 
Martha Montero, militante del Partido PIN que muy 
amablemente ha hecho su ponencia y a la Comisión que 
aprobaron el Primer Debate y le dieron esa aprobación 
positiva para que hoy la estudiemos, estemos estudiando este 
importante Proyecto en el Segundo Debate; Presidenta esta es 
una iniciativa de todos los integrantes del Partido Liberal 
que muy amablemente pues me han nombrado vocero para este 
proyecto, pero que ellos a su vez también van a participar 
del mismo ya que se tienen muchas inquietudes y la idea es 
enriquecerlo con el aporte de cada uno de los compañeros 
para que finalmente pues tengamos un buen proyecto que se 
pueda aplicar, que no sea un proyecto más, si no que las 
Instituciones tengan herramientas y tengan elementos ya de 
Ley para que ellos puedan seguir haciendo su trabajo para 
que se pueda seguir fortaleciendo, sobre todo en estos temas 
de Tecnología; yo quiero solicitarle muy amablemente 
Presidenta a usted en el momento que usted lo requiera es 
que quieren intervenir el Presidente de la Red de Profesores 
de Tecnología e Informática REDETEC Búcaros, el Licenciado 
Edwin Delgado Penagos y también quiere intervenir el 
Licenciado José de Jesús Celis, quien es el Rector del 
Colegio Aurelio Martínez Mutis, estas dos personas en el 
momento que usted lo designe quieren participar para hacer 
su aporte a este Proyecto; Presidente nosotros partimos y 
ahí lo dejamos plasmado en los considerandos, que según lo 
establecido, según lo escrito en la Ley 115 del 2004 la 
Educación es un proceso de Formación permanente, personal, 
cultural,  social que se fundamenta en una concepción 
Integral de la persona Humana, de su dignidad, de sus 
Derechos y de sus Deberes; que según el Artículo Quinto de 
esta misma Ley uno de los fines de la Educación de 
conformidad con el Artículo 67 de la Constitución Política 
es el Desarrollo de la Capacidad Crítica, Reflexiva, 
Analítica y de Fortaleza y del avance Científico y 
Tecnológico Nacional orientado con prioridad al mejoramiento 
Cultural y de la Calidad de Vida de la población; es por 
ello que esta misma Ley contempla el área de Tecnología q1ue 
actualmente se está dictando en todas las Instituciones 
Educativas del Municipio de Bucaramanga y que se ha 
fortalecido en los últimos tres años en este gobierno del 
Doctor Fernando Vargas Mendoza; usted sabe que una de las 
prioridades fue siempre la Educación y la Secretaría de 
Educación y las Instituciones Locales han sido mérito de 
reconocimiento a nivel Local, a nivel Nacional y ahora a 
nivel Internacional y vemos como cada día ejemplos como la 
Universidad del Pueblo son a nivel mundial mencionados y son 
reconocidos y son copiados valga el término por otros Entes 
Territoriales y otros Países a nivel mundial, por eso se han 
creado unos Ambientes dentro de las Instituciones 



 ACTA 117  FOLIO 12 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Educativas, unos ambientes que han sido llamados GALI, que 
se, que es a nivel de Primaria la AULA y LEO que es para la 
Básica Secundaria y la AULA MEDITET que es para la Media y 
las aulas cuentan con procesos Mecánicos, procesos 
eléctricos, de electricidad, procesos de electrónica, 
procesos de neumática, procesos de robótica y estos procesos 
de robótica a su vez cuentan con sistemas de estructura,. De 
movimiento, de energía, de control, de lógica y de 
programación; por eso, a raíz de estas aulas pues ha surgido 
esta inquietud de la Robótica y las diferentes Instituciones 
la han sabido consolidar Presidenta y es así como se hizo la 
primera, eso es Primer concurso Regional sobre Robótica en 
donde participaron más de doscientas (200) Instituciones 
Educativas de toda la Región y en donde allí se queda uno 
maravillado y se queda uno asombrado del ingenio de los 
estudiantes, del ingenio de estos jovencitos, de estos 
niños, niñas, adolecentes, de la capacidad de los 
profesores, del ingenio de los profesores que con estos 
elementos han logrado, han logrado resurgir pues toda esta 
inquietud de tecnología en estos muchachos y lógicamente 
también acompañados de los Rectores y de la misma Secretaría 
que no ha ahorrado esfuerzos para que este proceso pues 
continúe y pues nos lleve a lo que nos ha llevado pues 
últimamente y es que la Robótica no es un proceso en sí, 
como Robótica o como un Sistema, como un Proceso de 
Robótica, esto conlleva a todo un Proyecto transversal 
dentro de la Educación y dentro de la participación y dentro 
de los mismos valores, porque aquí, cuando hay un Proyecto o 
hay un Proceso de Robótica los Estudiantes tienen que 
analizar la Física en todo lo que tiene que ver con las 
caídas, con la gravedad, con los movimientos, tiene que 
aplicar el dibujo, tiene que aplicar la Artística en todos 
los Diseños que ellos conllevan, tiene que llevar 
matemáticas porque ahí tiene que aplicarle mucho cálculo al 
Sistema y otras competencias que son como el trabajo en 
equipo que ellos hacen, la integración, la interrelación de 
estos trabajos, la mente desde todas las ideas que estos 
estudiantes aportan y hay otros aportes importantes en este 
proyecto pues que no es sólo que se cumplan, con un proceso, 
sino también el mejoramiento de los espacios ambientales en 
los diferentes colegios y aulas de la ciudad, en la 
integración, en el desarrollo curricular de los estudiantes, 
en la comunicación y que cada institución quiera participar 
en los diferentes eventos tanto locales, como nacionales e 
internacionales que efectivamente se dio y aquí tengo que 
destacar Presidenta y Compañeros a Instituciones como, como 
el Instituto Educativo Santo Ángel, como al colegio 
Salesiano, como a el Colegio Aurelio Martínez Mutis, quienes 
se destacaron en las pruebas Regionales y obtuvimos en la 
competencia; obtuvimos el primer puesto; fuimos los 
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ganadores en la parte de, en la parte, en la división de 
Integración con otros equipos de Ingeniería y ahí gracias 
por y participaron Países como China, como Puerto Rico, como 
Estados Unidos, como Japón; Compañeros y uno se crea pues 
abismado cuando ve la calidad de los países que participan, 
cuando uno ve en la televisión que las {ultimas avances 
tecnológicos pues los tienen estos países y le asignan 
cualquier cantidad de recursos, no solo la parte pública 
sino también la parte privada, porque esto es algo comercial 
como ellos lo llevan y a laos estudiantes que se destacan en 
las instituciones de esos países pues los llevan a trabajar 
a estas Instituciones privadas colocándole uno de los 
mejores sueldos y una de las mejores condiciones y allí 
vemos como el cuarto lugar, digamos a nivel mundial que 
obtuvo la Institución Santo Ángel que no fue por capacidad, 
no fue por ingenio de los estudiantes no de los profesores 
ni de la institución ni de la secretaría, sino fue por falta 
de Tecnología porque los otros colegios, los otros países 
llevaban lo último en tecnología, lo que ellos llaman la 
última generación y yo creo que ahí tendría que dársele ese 
campeonato mundial a estas instituciones locales por el 
ingenio, porque a pesar que con tan poco están haciendo 
tanto por este país y yo creo que hay que darle el  mérito a 
la Secretaría de Educación y en especial al Doctor Fernando 
Vargas Mendoza porque se hizo el esfuerzo de mandar a estas 
Instituciones, casi cinco estudiantes, dos profesores por 
cada institución del colegio Aurelio Martínez, del Santo 
Ángel y del Colegio Salesiano, que fueron allí a interactuar 
con los mejores del mundo; por eso Presidenta este Proyecto 
de Acuerdo le da mayores herramientas a las Instituciones, 
le da mayores herramientas a la Secretaría de Educación para 
que fortalezcamos toda esta plataforma, ustedes se acuerdan 
que en una rueda de negocios el Señor Alcalde viajó con 
muchos de los Productores de Software en la Ciudad; la 
Ciudad de Bucaramanga es uno de los grandes proveedores de 
Software a nivel Nacional y a nivel Mundial y ahí en la 
Tecnología yo creo que hay una buena Plataforma para que 
estos Estudiantes puedan salir adelante para que puedan 
constituir inclusive su propia empresa para que puedan 
aportar ese ingenio aquí a las grandes Universidades no sólo 
del país sino a nivel Internacional, por eso yo quiero 
agradecer a todos los compañeros que se han mostrado 
interesados en este Proyecto, a la Bancada del Partido 
Liberal que ha hecho todos los aportes para que el Proyecto 
salga de la mejor manera y los aportes que ustedes van a dar 
el día de hoy para complementar y hacer de este un gran 
Proyecto; quiero por último destacar y ya lo ha hecho la 
Alcaldía del Municipio a los Colegios que ocuparon estos 
merecidos puestos, como es el Colegio Salesiano, el Colegio 
Aurelio Martínez y el Colegio Salto Ángel, que ya los 
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destacó la Alcaldía; estamos en mora la Institución del 
Concejo de hacerle este Homenaje a estos Colegios, pero yo 
creo que va a ser una de las conclusiones de este Proyecto 
del día de hoy; de una vez hacerle este reconocimiento a 
estos Colegios y a todos los que están participando en estos 
proyectos tan importantes para la ciudad; presidenta muchas 
gracias a usted que usted ha sido también gestora en que se 
nombre ponente a  este proyecto a la Doctora Martha Montero, 
al Presidente de la comisión que le dio trámite ya todos los 
Compañeros que le han metido el hombro para que este 
proyecto hoy esté aquí en segundo debate y ojalá sea ya una 
realidad a nivel Local; muchas gracias Señora Presidenta muy 
amable. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal David Camargo, 
autor de este Proyecto de Acuerdo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DAVID CAMARGO DUARTE. 
Muy buenos días Señora Presidenta, Compañeros Concejales, 
Concejalas, a los, la Doctora Claudia Yaneth, Secretaria de 
Educación; a los Rectores; a los Estudiantes de las 
Instituciones Educativas que nos acompañan en el día de hoy; 
al público en general; la verdad que el Doctor Uriel pues lo 
ha esbozado todo pero queremos complementar; nos sentimos 
muy contentos como Bancada del Partid9o Liberal de haber 
trabajado en este importante proyecto y la verdad que valoro 
mucho el esfuerzo que han hecho estas Instituciones 
Educativas y las que de pronto se están proyectando también, 
se destaca la participación del Colegio Salesiano, del 
Colegio Aurelio y del Colegio Santo Ángel, pero deben haber 
más Instituciones también proyectándose en este esfuerzo, 
sabemos que los recursos nos son suficientes en la 
Secretaría de Educación pero también le hacemos un 
reconocimiento al Doctor Luis Alfonso Montero, a la Doctora 
Claudia Yaneth por el apoyo a las Instituciones Educativas; 
la verdad que el apoyo decidido a las instituciones 
educativas se inicia desde la Administración del hoy Senador 
de la República Doctor Honorio Galvis Aguilar cuando se 
consideró que se deberían comprar más, dotar a las 
Instituciones educativas de más computadores, igualmente el 
Doctor Fernando Vargas ha continuado en esta importante 
política y seguro que tenemos que es revisar los temas de 
presupuesto para que se hagan los mantenimientos adecuados a 
los equipos y el apoyo a este tipo de proyectos; me parece 
importante el esfuerzo que han hecho las instituciones, los 
docentes que han estado al frente de estos proyectos y el 
lugar que han ocupado nuestros estudiantes y las 
instituciones  educativas a nivel Nacional e Internacional; 
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felicitaciones y nuestro deber como Concejales es que esto 
se convierta en política pública, pero no basta que hoy sea 
por este importante Proyecto de Acuerdo, sino que debemos y 
vamos a garantizar como Bancada del Partido Liberal a hacer 
el seguimiento para que esto se materialice, ya en la 
aplicación desde el mismo presupuesto que se apruebe para la 
vigencia del año 2012 deben apropiarse los recursos 
suficientes, por eso yo invito a la Doctora Claudia Yaneth 
que se mire bien el tema de presupuestos para asignar los 
recursos suficientes que se requieran porque esa es la única 
manera de consolidar una política pública, no basta con que 
se presente un excelente Proyecto de Acuerdo aquí, sino que 
se aplique ya desde el presupuesto para la vigencia 2012 y 
vamos a estar atentos como integrantes de la Comisión de 
Hacienda para que esto sea realidad y por eso invito a la 
Doctora para que le transmita al doctor Luis Alfonso Montero 
que estén muy atentos en el tema de apropiar los recursos 
suficientes, hablar con los Rectores, hablar con los 
Docentes que están liderando estos proyectos haber qué 
necesidades, que requerimientos hay para que se apropie lo 
que verdaderamente se necesita para seguir consolidando este 
proyecto tan importante de robótica y que nos da 
satisfacción a nosotros los Bumangueses en el orden Nacional 
e internacional; no es más mi intervención, felicitaciones a 
los Colegios, como lo dijo el Doctor Uriel Ortíz, al Colegio 
Salesiano, al Colegio Aurelio Martínez Mutis, al Colegio 
Santo Ángel y la motivación es a que sigan adelante y las 
otras instituciones que también me imagino que están 
siguiendo el ejemplo de estas importantes instituciones para 
seguir proyectando y consolidando este proyecto de Robótica 
a nivel de Bucaramanga; muchas gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: En consideración la Ponencia e Informe de 
Comisión, lo aprueban los Honorables Concejales Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobada Señora Presidenta la 
Ponencia del Proyecto de Acuerdo 041. 
 
 
La Presidenta: Continuamos con la Exposición de Motivos. 
 
 
La Secretaria: Se encuentran en el recinto doce (12) 
Honorables Concejales Señora Presidenta; continuamos con la 
Exposición de Motivos; me permito dar Lectura a la 
Exposición de Motivos dice así: 
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Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 041 del 24 de 
Junio de 2011, por el cual se Instaura el Programa 
Institucional Sistema de Formación Tecnológica para la 
Innovación desde el Área de Tecnología e Informática en la 
Educación Básica y Media de las Instituciones Educativas 
Oficiales de Bucaramanga, para que sea aplicado e incluido 
por todos los Gobernantes Locales dentro del Plan de 
Desarrollo de cada Gobierno. 
 
 
Objetivo del Proyecto de Acuerdo: Me permito presentar a 
consideración de los Honorables Concejales de Bucaramanga el 
Proyecto de Acuerdo por el cual se Instaura el Programa 
Institucional; la Tecnología es el c ampo de acción humana 
en el cual el hombre satisface las necesidades que se le 
presenta durante el transcurso de su vida; mediante la 
tecnología el hombre no solo suple sus necesidades, sino que 
también es posible que mejore sus capacidades naturales y 
logre conquistar sus propósitos; es así como mediante los 
instrumentos tecnológicos el hombre no solos se ha podido 
desplazar rápidamente, volar o navegar sino también aplicar 
el alcance y la función de la mayoría de los componentes de 
su cuerpo, si esto no fuera posible, quizás otro sería el 
destino de la humanidad y es que como lo afirma el Doctor 
Melvin Kransberg el hombre tal como lo conocemos no hubiera 
podido sobrevivir si herramientas; es una criatura tan débil 
y vulnerable que no puede luchar contra la naturaleza 
únicamente con sus manos y dientes, el León es mucho más 
fuerte, el caballo es más veloz, la jirafa puede alcanzar 
mayores alturas, pero las herramientas sirvieron como 
extensiones de las manos del hombre ya amplificadores de una 
potencia muscular, permitiéndoles usar su equipamiento 
orgánico, hereditario a un número casi infinito de 
operaciones virtualmente a cualquier ambiente; qué es 
tecnología?; cotidianamente tecnología es asociada con 
herramientas y maquinarias y equipamientos sofisticados que 
inundan el comercio; bajo esta perspectiva se estructura su 
conceptualización, destacando que esta es un conjunto de 
instrumentos empleados de los distintos campos industriales, 
sin embargo en la actualidad ya se perciben otras 
concepciones con la llegada de los computadores, los cuales 
simbolizan popularmente la tecnología moderna y desde esta 
óptica se lanzan conceptos y definiciones; en el campo 
educativo también se presentan en muchos casos funciones a 
cerca del tema; aquí la tecnología es relacionada por la 
comunidad educativa con la informática, la computación y en 
ocasiones con la educación técnica; sin embargo ya se ha 
comenzado a comprender desde una perspectiva más racional 
que fático lo que es la Tecnología, atendiendo 
principalmente a sus fundamentos y sus relaciones con la 
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humanidad; de esta manera se está ampliando la posibilidad 
de estudiar la tecnología desde los distintos niveles 
escolares comenzando por los primarios; al respecto 
entidades Oficiales y Particulares, al igual que 
investigadores pertenecientes al contexto educativo han 
estructurado conceptos a la Tecnología que son posibles de 
ser acogidos como guía para el desarrollo del trabajo ene l 
aula; de estos encontramos los siguientes: en el, en el PTE 
21 del Ministerio, Plan Educativo Territorial Plan de 
Educación Tecnológica el 21 del Ministerio de Educación 
Nacional, la Tecnología es asumida como un fenómeno 
cultural, es el conjunto de conocimientos que ha hecho 
posible la transformación de la Naturaleza por el hombre y 
que son susceptibles de ser estudiados, comprendidos y 
mejorados por las generaciones presentes y futuras; el 
profesor Edgar Andrade en su artículo Teoría y Práctica de 
la Educación en Tecnología considera que el significado 
contemporáneo de las Tecnologías es el estudio sistematizado 
del Diseño, Construcción y Aplicación de las Actividades del 
Hombre, de Máquinas y Procesos que involucran el concepto de 
retroalimentación; Ángel Alonso Soto en su libro Educación 
en Tecnología un Reto y una Exigencia Social escribe que la 
Tecnología es un Saber Práctico e Interdisciplinario 
desarrollado a través de las Relaciones Teórico – Práctico 
que permite logros de Calidad en los procesos aplicados a 
objetos, instrumentos en tecnológicos y la producción de 
bienes y servicios con el fin de dar solución a problemas y 
necesidades humanas; el Doctor Melvin Kransberg, Profesor de 
Historia de la Tecnología Considera que la Tecnología trata 
con el trabajo humano con el intento del hombre por 
satisfacer los requerimientos por medio de la acción humana 
sobre objetos físicos, evidencia también que la tecnología 
involucra modos de pensamiento y de acción característicos 
para servir diversas necesidades humanas, como se puede 
observar en las anteriores apreciaciones la Tecnología dista 
de ser exclusivamente determinada por los objetos o 
aparatos, esta es más trascendental y se remite a una acción 
de conocimiento mediado por las reflexiones y la acción en 
donde la persona necesariamente relaciona diferentes saberes 
de otras disciplinas, aquí su naturaleza interdisciplinaria, 
vemos entonces necesario y bajo esta misma óptica optar 
nuestro concepto de Tecnología, esta la consideramos como el 
Conocimiento previo elaborado por el hombre para solucionar 
necesidades, materializando en instrumentos tecnológicos 
artefactos, sistemas y procesos; aportes de la técnica, la 
ciencia y la sociedad a la tecnología, para el desarrollo de 
la tecnología son empleados como herramientas de trabajo 
aportes de la técnica, la ciencia y la sociedad; la técnica 
es la manera de cómo se hacen las cosas, esta trata de la 
producción de artefactos y determina la forma de 
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materializar los instrumentos tecnológicos mediante a los 
aportes en cuanto a procesos más eficientes; la ciencia, que 
estudia las relaciones de los hombres con su entorno 
natural, Andrade 1996, en su apoyo de carácter conceptual y 
metodológico para  la tecnología, ambos son un complemento 
indispensable como unidad de trabajo en la construcción de 
un conocimiento de carácter científico o tecnológico con 
miras a la solución de problemas del ser humano; la sociedad 
conformada por las relaciones de las personas entre sí es la 
que determina el valor de la tecnología, representada por la 
implicación que pueda tener la relación del ser humano con 
los instrumentos tecnológicos; educación en tecnología no es 
algo extraordinariamente, encontramos al cotidiano con la 
gran variedad de objetos que de algún manera han sido un 
tipo de inversión humana; los objetos productos de la 
tecnología están presentes en casi todos los aspectos en que 
el Ser Humano realiza sus actividades, nuestros ambientes de 
trabajo, de vida, de escuela y de recreación son todos 
ambientes artificiales, producidos por el trabajo de los 
hombres; Andrade 1996, los objetos a pesar de ser tan 
familiares se construyen en un problema de conocimiento para 
la  mayoría de las personas que no se limitan sino a 
usarlos, desde luego, aquellos que los elaboran saben que lo 
que se encuentra dentro de estos pero sería mucho mejor que 
aquellos que no intervienen en su producción posean algún 
conocimiento básico de carácter tecnológico que les permita 
participar de manera significativa en el mundo tecnológico; 
su contenido no debe tratar exclusivamente o relativo a 
procesos técnicos, sino también lo referente a cerca de cómo 
la tecnología interactúa con la sociedad e interviene en las 
distintas formas culturales; las necesidades cada vez son 
distintas, al igual que las herramientas o elementos que las 
suplen, quizás lo que más cambia de una generación a otra 
son los productos tecnológicos, esto cada vez son más 
sofisticados, constituidos por unos implementos que o 
permitan hoy en día que las máquinas tomen decisiones y que 
requieran de conocimientos especiales para su compromiso, 
comprensión y manejo adecuado, hay que tener presente que 
parte de el progreso de una sociedad depende de que esta se 
encuentra en la vanguardia de la innovación tecnológica, 
para ello es necesario que las personas cuenten con una 
capacitación adecuada que les permita asumir este reto y 
este proceso educativo debería extenderse desde los años más 
internos hasta el fin de nuestras vidas; Kransberg 1993, de 
esta manera la educación en tecnología es el medio utilizado 
para conocer y transferir de una generación a otra los 
conocimientos acerca del entorno artificial que ha 
determinado el desarrollo tecnológico; la filosofía del 
trabajo de la educación en tecnología enfrenta a los 
estudiantes a problemas concretos en su entorno, cuya 
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solución no puede darse en el campo de una sola disciplina, 
la tecnología se entiende como un campo de naturaleza 
interdisciplinaria se hace hincapié en la educación en 
tecnología como un proceso, factor de integración curricular 
que rompe los esquemas del modelo pedagógico tradicional, 
caracterizándolo en la definición de áreas y asignaturas; la 
educación e3n tecnología implica una escuela abierta con 
procesos flexibles con una organización horizontal y 
participativa en donde los valores y las necesidades de los 
niños y las niñas sean importantes y donde no existe 
discriminación de clase ni género; de acuerdo a lo anterior 
es pertinente que el trabajo con la educación en tecnología 
se inicie desde los primeros niveles escolares y no dejarla 
para los de la segunda exclusivamente como sucedía y sucede 
con la educación técnica; hay que tener presente que con la 
tecnología interactúan tanto adultos como niños y que estos 
últimos son más curiosos y deseosos por aprender lo 
relacionado con el tema, como lo puede corroborar en las 
clases de Tecnología en los que en distintas ocasionas son 
ellos quienes les enseñan a sus profesores cosas sencillas 
como el manejo de  herramientas, asumiendo una posición 
seria, crítica en pro de su bienestar; el Programa 
Institucional Sistema de Formación Tecnológica para la 
Innovación desde el Área de Tecnología e Informática en la 
Educación Básica y Media de las Instituciones Educativas 
Oficiales de Bucaramanga es una Propuesta Socia y Educativa 
de la Alcaldía de Bucaramanga que busca fortalecer las 
experiencias de estudiantes, docentes, directivos docentes 
interesados en el conocimiento tecnológico, el conocimiento 
científico y el aprovechamiento de los medios y tecnologías 
de la innovación y la comunicaciones y en la formación, para 
tal fin se hace necesario que el sector educativo en su 
misión de formar a los individuos para su desempeño social 
plantee nuevas alternativas de formación acorde con las 
condiciones y necesidades del sector productivo en el mundo 
contemporáneo, en el mundo del conocimiento; la tarea 
consiste en formar usuarios cultos de la tecnología y sentar 
las bases de la tecnología general, sobre la cual formar los 
futuros innovadores de la tecnología; al educar en 
tecnología cobra importancia la apropiación y aplicación 
fundamental del conocimiento tecnológico en la solución de 
problemas, el manejo de la información, el trabajo en 
equipo, la reconstrucción de contextos en los que se 
conjuguen fuertemente la tradición y el innovador, así 
educar en tecnología más que un reto pedagógico es una 
responsabilidad social; la incorporación de la tecnología en 
el currículo de las Instituciones Educativas de la ciudad ha 
favorecido la cultura de los docentes respecto a la 
apropiación de la tecnología para el mejoramiento de las 
prácticas a nivel de aulas; este factor ha contribuido a que 
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en Bucaramanga se estimulen practicas innovadoras para el 
favorecimiento de conocimientos desde diferentes áreas, 
promoviendo la producción integral de los profesores; el 
programa de Educación en Tecnología cuenta en el momento con 
una cobertura de cuarenta y tres (43) instituciones 
educativas oficiales y cincuenta y nueve (59) nuevos 
ambientes para el aprendizaje de la tecnología en los 
Niveles Educación Básica y Media; se han formado 
presencialmente trescientos veinte (320) profesores, ciento 
quince (115) directivos y desde que se inició la experiencia 
hace doce (12) años, han pasado por estos ambientes de 
aprendizaje aproximadamente trescientos ochenta y cinco mil 
estudiantes; a la fechase han repotencializado treinta y un 
ambiente con tecnología de Vanguardia; la Administración del 
Señor Alcalde Fernando Vargas Mendoza ha propiciado el 
desarrollo fundamental para el fortalecimiento y la 
continuidad del proyecto en mención, incubando en los tres 
últimos años una experiencia exitosa alrededor de la 
incorporación de la Robótica como contexto de un programa de 
repotenciación tecnológica y académica de los ambientes 
existentes, convirtiéndose en una aplicación integradora e 
tecnología y pretexto para el desarrollo de competencias 
laborales y tecnológicas, provocando altos niveles de 
motivación e la comunidad académica, en conjunto al 
fortalecer experiencias innovadoras para la enseñanza de la 
tecnología y poder proyectarla en ámbitos Locales e 
Internacionales a través de Olimpiadas estudiantiles; los 
alumnos Oficiales del Municipio de Bucaramanga cuentan con 
una experiencia Educativa reconocida mundialmente, una 
evidencia contundente de la evolución del Proyecto Educativo 
Regional de Implementación y Desarrollo del Área Tecnológica 
e Informática lo constituye la participación de las 
Instituciones Educativas Oficiales de la Ciudad en las 
Olimpiadas Regional, Nacional, Mundial de Robótica; la 
carrera para llegar al certamen Mundial de Robótica, 
Dexrobótica Word Champions 2011, realizado en Orlando 
Estados Unidos comenzó con una eliminatoria Regional 
realizada en Bucaramanga, en donde el Instituto Santo Ángel 
obtuvo un Primer Cupo para el Mundial; posteriormente el 
Colegio Salesiano y la Institución Educativa Aurelio 
Martínez Mutiz ganaron los primeros lugares del mismo torneo 
a nivel Nacional, superando a equipos de todo el País; estas 
victorias que llenaron de orgullo a todos los Bumangueses y 
que convirtieron a la Ciudad Bonita en la Casa de la 
Selección Colombia de Robótica fueron sólo la antesala de su 
memorable participación en el Mundial, en donde los Equipos 
del Salesiano, del Valenzuela y del Aurelio Martínez Mutis 
llegaron hasta los lugares diez y ocho (18), ochenta (80) y 
ochenta y un (81) respectivamente a nivel mundial y el 
Instituto Santo Ángel logró un mérito Cuarto lugar entre más 
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de Cuatrocientos (400) equipos de ciento quince (115) países 
y a la altura de los mejores exponentes como China, Estados 
Unidos y Nueva Zelanda; los profesores de Bucaramanga son 
pioneros en la generación de redes de docentes; el principio 
Ministerio de Educación Nacional hace evidente el interés 
del país por impulsar la estrategia de redes de 
conocimiento, redes educativas que alimenten el conocimiento 
y experiencias forzadas en distintas regiones del país; en 
este sentido Bucaramanga tiene también experiencias 
demostrativas que comprueban que la cultura de los docentes 
oficiales del municipio está cada vez más preparada para 
hacer de la conectividad una herramienta para la 
calificación, ejemplo de esto lo constituye PREDETEC 
BUCAROS, que es una Red de Conocimiento conformada por 
Docentes de Tecnología e Informática del Municipio; esta Red 
lidera un proceso permanente de calificación de experiencias 
en el aspecto curricular y tecnológico, promoviendo a su vez 
la permanente socialización de resultados; PREDETEC BUCAROS 
ha sido el referente para la conformación de estas Redes 
dedicadas a la Educación en Tecnología del País; el 
Municipio de Bucaramanga es un pionero a nivel del País y 
Latinoamérica en la consolidación de una Red de 
Conocimientos que trabaja en torno del mejoramiento de la 
cultura, de l evolución del aula y desde la cual actualmente 
está pilotando la experiencia de trabajo en el aula, basado 
en un uso de los medios y tecnologías de la información y la 
comunicación; la condición del escenario educativo 
anteriormente descrito sugiere la necesidad de consolidar 
espacios y estrategias propis para seguir fortaleciendo las 
experiencias y redes existentes, mediante l aprovechamiento 
de comunidades virtuales con contenidos pertinentes; la 
generación de eventos académicos tipo Olimpiadas con 
proyección Regional, Nacional e Internacional en los cuales 
se estimule la puesta en escena del conocimiento Tecnológico 
en aplicaciones de avanzada y continua permitiendo el acceso 
de Docentes a conocimientos tecnológicos favorece para la 
innovación de manera de enseñar y de aprender; de la Bancada 
del Partido Liberal Colombiano firman los Autores; Señora 
Presidenta ha sido leída la exposición de motivos. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Concejal Carmen Lucía 
Agredo Acevedo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO. Señora Presidenta gracias por el uso de la palabra 
felicitar a la Bancada del Partido Liberal por este Proyecto 
tan importante, hay que reconocer la labor y el estudio que 
hicieron y sé que esto es producto del resultado del trabajo 
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de unos jóvenes, de las instituciones educativas de 
Bucaramanga; pero esto no se hace solo, eso se hace con una 
cabeza que es unos Directivos que también hay que 
reconocerles esa labor a ellos, porque si no los conmueven, 
si no los incentivan, tengan la seguridad que los alumnos no 
van a sentir esa motivación; decirles y agradecerles la 
presencia en el día de hoy aquí a esta Plenaria; decirle 
Señor Presidente que, hacerle una sugerencia muy respetuosa 
después de leer ese extenso exposición de motivos para 
fundamentar este importante proyecto, que de pronto le faltó 
un poquito más de exposición, pero así está muy cortica, 
dicen acá; queríamos ajustarle pero vamos es a ajustar un 
poquito las, el articulado, algunas sugerencias, pedirle de 
manera especial a la Secretaría de Educación, se han 
presentado algunos inconvenientes por la falta de 
Computadores y también por el hurto y el robo en algunos 
sectores, especialmente sectores de Estrato 1 y 2 que han 
entrado a robarse los computadores y los jóvenes no tienen 
como trabajar en estas instituciones educativas; yo creo que 
al Partido Liberal les pido el favor como Autores del 
Proyecto de Acuerdo hagan énfasis en esto, que por favor las 
Instituciones Educativas requieren más vigilancia, porque de 
lo contrario se seguirán robando y los computadores de sus 
Instituciones Educativa y debemos empezar por eso; también 
hacerles una sugerencia a quienes llevan Candidato a la 
Alcaldía, al Partido Liberal, al Partido de la U, al PIN, 
que le sugieran; en Bancada vamos a trabajar el Partido 
Conservador y sugerirle de manera especial que se están 
elaborando los Planes de Gobierno, deben ser inscritos por 
los candidatos, que ojalá estas políticas públicas, estos 
proyectos tan importantes Doctora Elida sean tenidas en 
cuenta por los Candidatos; ojalá se enviaran todas las 
Políticas públicas y los Proyectos para que el Alcalde, los 
Candidatos a la Alcaldía los tengan en cuenta 
adicionalmente, porque deben incluirlos dentro del Plan de 
Desarrollo y el Plan de Desarrollo es producto del Plan de 
Gobierno, hacerles esa sugerencia; que igualmente que se 
tenga en cuenta el Sector Rural, aquí hablamos del Sector 
Educativo Municipal, pero que se haga énfasis en el Sector 
Rural; es una sugerencia que le hago a la Bancada del 
partido, a Ponente Doctora Martha por esa importante 
Ponencia que ha resaltado esta labor y esta labor del 
trabajo y el trabajo que ha hecho el Partido liberal, pero 
el Sector Rural es muy importante, ellos casi no tienen 
implementos, los computadores, de pronto no tienen la 
capacitación, los, algunos funcionarios, pero es bueno que 
miremos al campo, miremos estas instituciones educativas, 
las fortalezcamos y hagan semilleros para que también 
resulten estos programas tan importantes que han tenido 
tanto éxito y han sido apoyados por la Administración 
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Municipal, especialmente por la Secretaría de Educación y 
por el Señor Alcalde, pero que se hagan unas líneas de 
Investigación y especialmente unos Semilleros en la parte de 
las veredas, ahí hay un potencial importante en los niños y 
los alumnos de estas instituciones educativas, hay que 
crear, fomentarlas y semilleros de robótica y en electrónica 
y hacerle otra sugerencia al Partido Liberal y a la Ponente 
en su Artículo Tercero que no solamente se quede impulsará, 
porque creo impulsará quedará solamente en eso, que sea 
apoyar, porque así sería obligatoria dentro de los recursos 
que se aprueban anualmente, que quede como apoyar y no 
solamente impulsará, porque quedaría ahí si quiere el Señor 
Alcalde, si quiere el próximo Alcalde, si quiere del 
Secretario de Educación, pero creo que apoyará; impulsará y 
apoyará, como dice aquí el Concejal Henry, David; eso era 
todo, felicitarlos nuevamente, decirles que como vocera del 
Partido Conservador con la venia de mis compañeros, vamos a 
apoyar esta importante iniciativa; también Señora Presidente 
pedirle disculpas, debo estar en una cita médica dentro de 
media hora, entonces para pedirle disculpas, pero hacerle la 
sugerencia para que se incluyan estas modificaciones, muy 
amable Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted Concejal, tiene la palabra ahora el 
Concejal Henry Gamboa, autor del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA. Muy 
amable Presidenta, un saludo especial a la Mesa Directiva, a 
nuestra Secretaria, la Doctora Claudia Fernández, demás 
Funcionarios de la Secretaría de Educación, Concejales, 
cuerpo de Profesores y Directivos Docentes y algunas 
Instituciones Educativas de la Ciudad de Bucaramanga; 
Presidenta es que no se me olvida, es que con esta 
iniciativa tan importante nos estamos quedando un poquito 
cortos, es que una política Pública debe ser Universal y 
General y resulta que el Acuerdo lo dejamos un poquito 
corto, yo aquí de una vez me anticipo a presentar una 
Proposición que debe decir que las Instituciones Educativas 
del Municipio de Bucaramanga adoptarán dentro de sus Áreas 
obligatoria de Tecnología e Informática el Desarrollo de la 
Robótica como eje temático dentro de su Plan de Estudio 
Curricular, que se quite lo que dice que cuenten con los 
ambientes Tecnológicos, si lo dejamos así estamos dejando 
las cosas como están; queremos es que sea para todo el 
mundo, que todo el mundo tenga derechos, porque es que aquí 
dice la gente que hay Colegios Oficiales de Estrato 4, 5 y 6 
y hay Colegios de Estrato 1, 2 y 3; lo digo por experiencia 
propia, que me pasó hace unos años presidenta en el Colegio 
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José maría Estévez, cuando estaba la Doctora Martha Lucía 
Vega de Secretaria de Educación, una gran Secretaria de 
Educación, muy reconocida por todos los Concejales de 
Bucaramanga; se compraron unas Aulas de Ciencia y Tecnología 
y resulta que llegaron las Aulas, los Equipos pero los 
Colegios no tenían adecuación, entonces ni corta ni perezosa 
cogió las Aulas y se las entregó a NEOMUNDO, dejando a las 
Instituciones sin estas Aulas, entonces qué hice yo; fui, 
saqué las cajas de NEOMUNDO y me las llevé para el José 
María Estévez y fui y hablé con Infraestructura, hombre 
arréglenme este salón, listo háganle que tal, entonces fui y 
le dije a el Ingeniero hagan el arreglo, arréglenlo, lo 
arregló el Señor el Salón, pusimos los Equipos e 
Instalaciones y hoy no le han pagado al Señor que arregló el 
salón; eso lo hice yo con José María Estévez, yo no sé qué 
pasaría con las otras Instituciones, si aún esas 
Instituciones no tienen estas aulas, entonces por eso aquí 
debe quedar una Política general Universal y por eso ahí 
enseguida está el Segundo Artículo que dice: El Municipio de 
Bucaramanga a través de su Secretaría de Educación mantendrá 
los ambientes con los que cuenta y aquí no propenderá, mejor 
dicho hay que cambiarle, que obligue a la Secretaría a que 
todas las Instituciones Educativas de carácter Público 
tengan su Ambiente Tecnológico, por demás la actualización 
Tecnológica que hay equipos de hace seis, ocho años; tenemos 
que hacer una actualización Tecnológicas, y sí unas cuentas 
alegres todos los Equipos de las ciento cuarenta y un (141) 
Instituciones, no vale seis mil  millones de pesos en lo que 
es Equipos; entonces es importante que si no vamos a hacer 
una Política Pública, es Universalizar el Ambiente 
Tecnológico en las Instituciones Educativas, si dejamos eso 
así, prácticamente es lo que estamos haciendo, entonces 
llevamos más allá, dice que en los Colegios que quedan en la 
Periferia son los que generalmente no gozan con estos 
ambientes tecnológicos y ahora si entiendo Presidenta y allá 
al gran Educador Alfonso Prieto, porqué los Señores 
Industriales del Calzado, de la Confección, de las 
Artesanías no involucran en sus Procesos Productivos los 
Avances Tecnológicos, porque es que sus hijos no conocen de 
eso, entonces tenemos que llevar los ambientes tecnológicos 
a todas las Instituciones Educativas y en ese sentido es que 
presento la Proposición Presidenta, una vez estemos en el 
Artículo Primero, por lo demás ustedes ven que es un 
Artículo muy importante y es autoría del Partido Liberal, 
como siempre el Partido de las Grandes Transformaciones 
Sociales; muy amable Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Quiero recordarle a los Concejales que 
estamos en la Exposición de Motivos; tiene y las 
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Proposiciones que tengan para los Artículos pueden irlas 
elaborando para presentarlas en su respectivo momento; tiene 
la palabra el Concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUÍZ. 
Gracias Presidente, un saludo a la Mesa Directiva, a los 
Concejales, a la Subsecretaria de Educación, a los Rectores 
y a los Jóvenes que vienen de los diferentes Colegios, de 
paso les pido disculpas por el desorden que nosotros como 
Concejales hoy les estamos enseñando, por favor; este 
Proyecto de Acuerdo vino a la Comisión Tercera y pudimos ver 
una Ponencia yo diría que muy profunda y con muy buen 
respaldo de la Doctora Martha Eugenia Montero y en el 
Proyecto sencillamente nos explicaban que este es un Proceso 
que se viene realizando de más de diez (10) años o sea lo 
que nosotros hoy estamos aprobando no es ninguna novatada, 
no es algo que se quiera, no es algo que se quiera inventar 
acá para nosotros tratar de animar o de darle piso a este 
Proyecto de Acuerdo que va en función de algo que hemos 
venido trabajando y que yo como Concejal del Partido de la U 
y que hoy día es el que está al frente del Gobierno para 
bien gracias a Dios, estamos trabajando en este proceso de 
que la Educación necesita una verdadera transformación; esto 
es un primer paso, este Proyecto de Acuerdo no merece sino 
el respaldo y la felicitación a los Colegios que lo han 
podido desarrollar, creo que son tres (03) Colegios, sí tres 
(03) Colegios y yo pienso que ustedes son la semilla para 
algo muy importante, la Educación de los demás Colegios en 
su mayoría es una Educación que cuando se viene a la parte 
de la Practicidad y la parte del desarrollo del Bachiller o 
del Estudiante como tal, ese estudiante mis amados Rectores 
no sirven en su mayoría casi que para nada, porque esta es 
una Educación que tiene dirección en base a la Tecnología, 
en base a lo que ustedes han creado y se han esforzado por 
sacar adelante, pero la mayoría de colegios y la Educación 
en Bucaramanga, lo analizábamos estos días, inclusive con 
varios candidatos que están aspirando a Gobernaciones y 
Alcaldía, la Educación en Bucaramanga y en colegio es la 
peor Educación en el mundo; lo único que en este momento 
nosotros pudiéramos escollar es ustedes, no porque los 
Profesores sean malos, no porque la Secretaría de Educación 
sea mala, no, de ninguna manera, es por el Sistema; nosotros 
encontramos que el 10 % de las personas que empiezan a 
estudiar desertan; la deserción es del 10 % de los Colegios, 
en razón de qué; en razón de que la Educación no tiene 
ningún complemento como es el Nivel Tecnológico y el Nivel 
industrial y yo hoy y como lo hicimos en la Comisión, como 
Presidente de la Comisión; este Proyecto de Acuerdo fue 
aprobado en su totalidad, quisiéramos que este proyecto 
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fuera más amplio para que pudiera tener una cobertura mayor 
y a mi consideración debe ser un, bueno afortunadamente el 
Partido Liberal está en el poder y ahoritica en el 
´presupuesto este proyecto de acuerdo debe llevar muy buenos 
recursos para que este proyecto de acuerdo se pueda ampliar 
a otros colegios por qué, porque ustedes son un modelo y 
ustedes no como profesores, sino como maestros, están en la 
sencilla obligación de trabajar para que Bucaramanga vuelva 
a ser la líder en educación y qué mejor que fuera la líder 
en educación tecnológica; esto que nosotros vemos ahí, ese 
aparatico que para algunos nos parece hasta chistoso, es el 
esfuerzo, es el trabajo de muchos años y el esfuerzo de 
estos jóvenes por querer innovar, por querer ser mejores en 
donde los estén ubicando y qué mejor que nosotros 
aprovechemos esto que estamos viendo para que la tecnología 
se vuelva del diario vivir, tanto en las casas como en las 
empresas, como en los colegios, a diferencia; yo difiero un 
poquitico en eso con el Doctor Henry Gamboa con todo el 
aprecio que él me merece, pero yo pienso que hoy en día no 
es que las fábricas de calzado nosotros no miremos la 
tecnología, no, los hijos que se están levantando en esta 
nueva generación la conocen; los que no la cocemos somos 
nosotros, que es diferente, entonces qué importante que 
nosotros sigamos motivando a la gente, de verdad jóvenes yo 
a ustedes los felicito porque ustedes fueron unos valientes, 
arrancar uno a un país en donde ni siquiera sabe uno cómo 
pedir un café, eso no es nada fácil, pero ustedes lo han 
logrado, ustedes no son buenos para el inglés, ustedes lo 
han logrado pero yo pienso de que todos nos esforcemos para 
que Bucaramanga pueda continuar en esta línea de la como 
dice el Doctor Henry, de la Universalización del a 
Tecnología, de la Robótica y de la Electrónica; muchas 
gracias y de parte del Partido de la U, que es el partido de 
Gobierno nuestra aprobación y nuestra más sincera 
felicitación por este Proyecto. 
 
 
La Presidente: En consideración la Exposición de Motivos, la 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Ha sido Aprobada Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Con cuántos. 
 
 
La Secretaria: Se encuentran en el Recinto doce (12) 
Honorables Concejales. 
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La Secretaria: Continuamos con el Proyecto de Acuerdo, 
Artículo Primero, Señora Presidenta me permito dar lectura 
al Artículo Primero dice así: 
 
 
Artículo Primero. Que las Instituciones Educativas del 
Municipio de Bucaramanga que cuenten con los Ambientes 
Tecnológicos adoptarán dentro de su Área obligatoria de 
Tecnología e Informática el Desarrollo dela Robótica como 
eje temático dentro de su Plan de Estudios Curriculares; hay 
una proposición Señora Presidenta en la Mesa de la 
Secretaría y quedaría así Señora Presidenta. 
 
 
Artículo Primero. Que las Instituciones Educativas del 
Municipio de Bucaramanga adoptarán dentro de su Área 
obligatoria de Tecnología e Informática el Desarrollo de la 
Robótica como eje Temático dentro de su Plan de Estudios 
Curriculares, esta proposición es presentada por la Bancada 
del Partido Liberal Colombiano Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello 
Villabona, antes de poner a consideración la proposición. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Gracias Señora Presidenta, quiero saludar muy 
especialmente a la Mesa Directiva, a los Honorables 
Concejales ya  todos los Funcionarios de la Secretaría de 
Educación, saludar a los Rectores y saludar a los Jóvenes 
que participaron en este importante evento de la Robótica; 
Señora Presidenta yo quisiera primero que todo felicitar al 
Partido Liberal por esta iniciativa, pero también que 
analizáramos la posibilidad de que este Acuerdo tuviese unos 
recursos destinados específicamente dentro del Presupuesto a 
partir de la próxima vigencia, un Proyecto con recursos; 
mire yo viví esta problemática o esa iniciativa, esa 
inquietud, esas iniciativas que tiene los jóvenes en los 
diferentes colegios, en las diferentes instituciones de 
Bucaramanga, pero sin recursos es difícil ser competitivos, 
si este proyecto Honorables Concejales, que yo sé que el 
querer de la administración también es muy importante, si la 
Bancada del Partido Liberal le pide el chulito a la 
Administración Municipal que lo avale, yo sé que es una 
iniciativa de ustedes, del Partido Liberal, pero si le 
colocan el Aval de la Administración Municipal, tengan la 
´plena seguridad que es un Proyecto de Acuerdo que queda con 
recursos, con recursos importantes para que, es que es muy 
triste que ustedes altamente competitivos, que los Colegios 
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tienen de verdad competencia y no tenía ni siquiera un 
recurso que la Secretaría de Educación o que la 
Administración Municipal le pudiese destinar; si no hubiese 
sido por la capacidad del Alcalde de Bucaramanga, que él 
mismo en un evento que yo estuve dijo de mi bolsillo si es 
necesario van a ir ustedes a Estados Unidos a presentarse, 
si eso no hubiese sido, si eso hubiese sido en otro Alcalde, 
tengan la plena seguridad que no hubiesen podido ir a 
presentar esta innovación, esta tecnología; por eso, este 
Proyecto es muy importante, muy bueno pero por qué no le 
colocamos el Aval de la Administración Municipal de hoy para 
mañana o cuando ustedes quieran y le pueden tener recursos 
importantes; se le pueden destinar los recursos que ustedes 
quieran, porque así la Administración queda comprometida, 
venga quien venga, el alcalde que venga tiene que 
comprometerse porque hay unos recursos con destinación 
específica para esta tecnología y ahí yo sé que la 
Administración como no le va a poner el visto bueno y a 
través de la Secretaría de Educación que avalen este 
importante Proyecto, porque así simplemente queda, como dice 
aquí un compañero de una bancada, queda un Canto a la 
Bandera y nosotros qué, en cambio dejando comprometidos 
recursos con destinación específica, le damos el banderazo 
que los colegios necesitan, que la Administración queda 
comprometidos con recursos de la vigencia a partir del 
primero de enero del año dos mil doce (2012) y sobre todo 
que lo hace Honorables concejales, Señores Rectores y 
Administración, lo hace este Concejo, lo haría este Concejo 
para que quedara con estos recursos, por qué, porque cuando 
venga el Presupuesto, cuando venga el presupuesto al Concejo 
de Bucaramanga tendría que destinársele inmediatamente los 
recursos a través de la Secretaría de Educación para cada 
uno de los Colegios que tengan, para los colegios que tengan 
y sería muy importante también Honorables Concejales darle 
prioridad a los Colegios que fueron competitivos, darle 
prioridad a los Colegios que participaron, que lo hicieron 
con nada, lo hicieron solamente con el querer, con la 
convicción de que iban a ser buenos y que iban a participar 
porque empezaron como dice el argot político empezaron con 
las uñas, no tenían ningún, absolutamente nada; que tenían, 
la capacidad de los jóvenes, la capacidad de los profesores 
que estaban en ese momento, era con la única herramienta que 
contaban cada uno de estos Colegios, o no Señor Rector del 
Colegio Santo Ángel, eso fue así; no tenían absolutamente 
nada, pero nunca desfallecieron, siempre siguieron adelante, 
a hoy que ya prácticamente nos traen un premio, que fueron 
prácticamente competitivos, que fueron de los primeros, que 
fueron galardonados a nivel mundial, pues hagámosle una cosa 
muy importante; yo sé que esta iniciativa es muy seria, pero 
si  no tiene platica, no queda en absolutamente nada y sí lo 
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podemos hacer, tenemos el tiempo y es simplemente que venga 
y lo Avale la Administración Municipal Honorables Concejales 
y este Proyecto sale adelante y queda con recursos para la 
próxima vigencia para los cuatro años y así nosotros podemos 
garantizarle cosas importantes y sobre todo a la tecnología, 
porque esto es innovación, esto es tecnología y esto sí es 
participativo a nivel nacional Señores Concejales, yo sí les 
pediría que miráramos ese tema desde ese punto de vista; eso 
no le quita que esto sea del Aval, que esto sea autoría del 
Partido Liberal, por el contrario, compromete a la 
Administración de una iniciativa de una iniciativa del 
Partido de Gobierno que está hoy en cabeza del Alcalde 
Fernando Vargas; muy amable Señora Presidenta, pero yo sí 
les dejo esa iniciativa de verdad para que sea un Proyecto, 
mi re altamente competitivo; yo aquí presenté un Proyecto y 
ustedes lo han vivido, con recursos Honorables Concejales y 
no lo hemos podido y tiene ya los recursos que es lo que he 
venido discutiendo con la Red Virtual de Seguridad y la 
Policía no quiere y está la plata, ahora que tal un proyecto 
que no tiene recursos; pero esto sí porque va para los 
jóvenes, para la juventud, para los que van a ser mañana el 
futuro de Bucaramanga; yo sé que qué Secretario o qué 
Alcalde no va a invertirle recursos a esto tan importante 
como este Proyecto de acuerdo Señora Presidenta, muy amable 
y yo sí les dejo esa, esa iniciativa; pensémoslo y tengan la 
plena seguridad que tiene total éxito este Proyecto de 
Acuerdo; los felicito pero miren a ver cómo le dejamos 
recursos a este importante Programa que ustedes están 
planteando; gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA. Bueno 
Presidenta es que, es que estamos en campaña política, 
entonces esto, esto tiene recursos; hay una estrategia, un 
programa que se llama Cobertura dela educación y la otra 
Calidad de la Educación, entonces esto tiene ya recursos; 
simplemente en el Presupuesto ampliarlo más de lo que tiene 
anualmente apostados ahí, pero esto tiene sus rubros 
propios; esto, estos programas tiene sus rubros propios, 
entonces ahí esta; no le demos más vueltas al Acuerdo y 
aprobémoslo Presidenta, ESO LO ANALIZAMOS ANTES DE HACER EL 
Acuerdo, ya tiene recursos, hay que simplemente irlos 
ampliando y eso es compromiso de la Comisión en el Mes de 
octubre y Noviembre involucrarle más recursos, pero los 
Rubros Presupuestales hoy ya los tiene Presidenta. 
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La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Dionicio Carrero 
Correa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA. 
Muchas gracias Señora Presidenta, Señora Presidenta yo 
primeramente quiero saludarla a usted Señora Presidenta, 
Honorables Concejales, Doctora Claudia Fernández; mire yo 
quiero decirle lo siguiente como componente y autor también 
de este Proyecto Señora Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora presidenta quiero poner una interpolación 
por derecho a réplica, Señora Presidenta me regala una 
interpolación de derecho a réplica, derecho a réplica, 
Señora Presidenta derecho a réplica, Señora Presidenta tengo 
derecho a réplica, Señora Presidenta tengo derecho a 
réplica. 
 
 
La Presidenta: Concejal Dionicio le agradezco, Concejal 
Dionicio si me permite el Concejal Cleomedes tiene derecho a 
réplica de la intervención del concejal Henry. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA. 
Usted Señora Presidenta le puede dar el derecho a la réplica 
después de que hable el Autor del Proyecto, él es coautor 
del Proyecto Señora Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora Presidenta; no Señor es derecho a réplica 
en el momento.  
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora Presidenta es que acababa de intervenir y 
el Doctor Henry hace referencia a que estamos en política; 
si usted está en política porque vamos a meter esos recursos 
a un Proyecto que ustedes mismos son autores, que tienen; 
Señora Presidenta que me deje hablar el Señor Presidente; si 
usted, si usted. 
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La Presidenta: Les agradezco a los Honorables Concejales 
guardar respeto con la intervención de los Honorables 
Concejales; ser preciso Concejal Cleomedes Bello frente al 
Artículo Primero que estamos en consideración. 

  
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora Presidenta, si eso es hacer política a u 
Proyecto que ustedes mismos son autores, tener los recursos; 
entonces qué será del resto, que podemos esperar con los 
jóvenes que están aquí, que les estamos diciendo que les 
metamos los recursos y que quede con recursos, si no saben 
qué, queridos compañeros quedamos con un canto a la bandera 
porque esto sin recursos no va a salir para ningún, no tiene 
ningún objetivo que es lo que queremos; vamos a aprobar el 
proyecto y lo queremos apoyar y yo lo quiero apoyar y la 
Bancada del Partido la quiere apoyar porque es un proyecto 
importante, entonces mal hecho que un proyecto de ustedes 
mismos entonces porque se vaya a meter recursos diga que es 
hacer política; la política entonces la estaría haciendo 
usted que es el Autor del Proyecto Honorable Concejal; eso 
es lo que yo quiero Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Continua con la palabra el Concejal Dionicio 
Carrero; estamos en lectura del Artículo Primero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA. 
Señora Presidenta yo sólo quiero decirle a los Honorables 
Concejales y al Público presente, Doctora Claudia usted que 
está pendiente de este importante Proyecto presentado por 
nuestra Bancada del Partido Liberal; los recursos existen y 
nuevamente cuando llegue el proyecto aquí de presupuesto del 
Municipio estaremos nosotros atentos para incluirle los 
recursos necesarios, pero yo no estoy de acuerdo que se 
espere para que tenga vigencia el año entrante; 
automáticamente el proyecto se aprueba y se hace efectivo 
con los recursos que tiene la Secretaría de Educación Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Alfonso Prieto, 
Vicepresidente de la Corporación. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ALFONCO PRIETO GARCÍA. 
Gracias Presidenta, primero saludar a los asistentes, 
pedirles disculpas por estas circunstancias que no deben 
presentarse en el Concejo, pero que entiendo son producto 
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de, del deseo porque el proyecto de Acuerdo se apruebe y que 
tenga recursos, etcétera sin lugar a dudas lo más importante 
es que la iniciativa procura mejorar la educación en 
Bucaramanga y en Colombia; por eso, para ser objetivos 
quiero pedirle a la Plenaria que me permitan hacer unas 
modificaciones en dos sentidos; el primero, que hay 
necesidad de referirnos a las instituciones políticas, 
perdón instituciones educativas públicas, nosotros no 
podemos obligar  a las instituciones educativas privadas a 
modificar sus Proyectos Educativos Institucionales, por eso 
habrá necesidad de definirlo como las Instituciones 
Educativas Públicas; segundo, es necesario también que se 
hable respecto, porque aquí se habla del área obligatoria de 
la Tecnología informática; el área obligatoria o el nivel 
obligatorio es la Media Técnica o Media Vocacional, entonces 
es en ese sentido orientarla para que se hable que en la 
Media Técnica Vocacional en donde haya desarrollo de 
Tecnología Informática se exigirá la implementación de la 
Robótica; en esa orientación yo lo que propongo entonces es 
que el Artículo Primero con la observación de todos los 
Autores quede de la siguiente manera, Las Instituciones 
Educativas Públicas del Municipio de Bucaramanga que cuenten 
con los Ambientes Tecnológicos, adoptarán en su PEI, 
Proyecto Educativo Institucional dentro de su Área 
obligatoria de la Media Técnica respecto dela Tecnología de 
Informática el desarrollo de la Robótica como eje Temático 
dentro de su Plan de Estudios; no se necesita colocar 
Curricular porque el currículo lo contiene todo, de manera 
que si hablamos del Plan de Estudio sobra decir Curricular, 
o si decimos curricular sobraría Plan de Estudios; esa es la 
corrección que le quería hacer al Artículo Primero, de 
iniciativa nuestra de la Bancada del Partido Liberal Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: La Doctora Claudia tiene alguna observación 
frente a este Artículo?; tiene antes la palabra el Concejal 
Uriel Ortíz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTÍZ RUIZ. 
Gracias Presidenta; Presidenta de la introducción que 
planteamos, hablamos pues del debate que se iba a dar y de 
os aportes que se iban a hacer las diferentes bancadas y los 
diferentes compañeros y si vemos todos los aportes son en 
beneficio de, perdón Presidenta; todos los portes son en 
beneficio de este importante Proyecto; yo no le veo 
dificultad; Presidenta lo que se ha establecido en lso 
proyectos cuando, cuando no llevan una financiación es que 
una vez llegue la vigencia del Presupuesto, estos Proyectos 
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se tienen que meter dentro del Presupuesto y se le tienen 
que asignar recursos, ya una vez aprobado el proyecto pues 
acá la secretaría de Educación mirará que fuentes pueden 
intervenir para darle dientes a este proyecto, yo creo que 
eso es parte de otro proyecto que se bajará en su momento, 
una vez se analicen en qué fuentes ellos puedan utilizarle y 
se presentará aquí en el Concejo o en el mismo presupuesto 
se dejará plasmado de donde se van a sacar los recursos; yo 
invitaría a los compañeros de que para no obstaculizar este 
proyecto en el sentido de que si vamos a hablar de 
presupuesto tendría que volverlo a, de volverlo, tener que 
ir a buscar la firma del Señor Alcalde, quien lógicamente se 
va a demorar un tiempo porque necesita mirar qué recursos le 
va a introducir; entonces les pediría el favor estudiémoslo 
como se ha presentado, hagámosle la reforma a los artículos 
en lo que tiene que ver con el proyecto en sí y la parte de 
financiación una vez aprobado el proyecto pues los autores 
del proyecto y los que quieran colaborar buscaremos esas 
fuentes de recursos y las presentaremos aquí ya como un 
proyecto de iniciativa del Señor Alcalde para que quede con 
dientes este importante proyecto y presidente, antes de 
votar el Artículo Primero le pediría darle la palabra tanto 
a los invitados de la Secretaría de Educación, como a los 
otros invitados para que intervengan antes de aprobarlo 
porque ya después de aprobado pues ya no tendría sentido de 
que ellos intervinieran, porque ellos son los que tiene la 
experiencia de este importante proyecto, gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Le agradecemos Doctora Claudia hacer la 
observación al artículo y canalizar las inquietudes por 
parte del Municipio de Bucaramanga y Secretaría de 
Educación. 
 
 
INTERVENION DE LA DOCTORA CLAUDIA YANETH FERNÁNDEZ, 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 
Buenos días para los Honorables Concejales, la presidenta 
del concejo, para los Profesores, Rectores y alumnos de las 
Instituciones Educativas, invitados especiales; con respecto 
a lo que anotaba el Honorable Concejal Prieto, el área 
obligatoria y fundamental se da desde Primero Primaria, 
entonces no podríamos limitar solamente a la Educación 
media, porque independientemente que la Institución 
Educativa sea Educación técnica o sea Académica, hay diez 
(10) Áreas obligatorias y fundamentales contempladas en la 
Ley 115, entre esas está Tecnología e Informática y a medida 
que los niños van avanzando en su proceso Educativo van 
desarrollando competencias en el área de Tecnología y en el 
área de tecnología desarrollan un componente especial que es 
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la Robótica, que es lo que quisimos impulsar en el 
Municipio, darle Impronta de Robótica para que los niños 
vayan desarrollando esas competencias y vayan haciendo una 
transversalización de conocimientos, porque no solamente 
esas competencias se dan en esta área específica, sino que 
tienen que ver con física, con la parte artística, con todo 
lo que tiene que ver movimiento y también el desarrollo de 
Competencias Ciudadanas que es transversal en todo el 
desarrollo curricular de las Instituciones Educativas; sí me 
parece que es muy pertinente que escribamos a las 
instituciones educativas oficiales del municipio de 
Bucaramanga, pero no lo que, sesgar solamente a la educación 
Media porque el desarrollo, el área es obligatoria y 
fundamental y debe ser desarrollada en todo el currículo y 
de hecho como hay ambientes de aprendizaje como lo anotaba 
el Concejal Uriel Ortíz, de Gali, Galileo y Meditec, en 
todos esos ambientes se está reforzando con los elementos y 
componentes de Robótica que precisamente permiten ese 
desarrollo de las Competencias. 
 
 
La Presidenta: Secretaria leamos el Artículo Primero; tiene 
otra observación Concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ALFONCO PRIETO GARCÍA. 
Presidenta estoy mirando, bueno sin lugar a dudas esa 
reflexión también es válida, la de la Doctora Claudia; 
gracias Honorable Concejal; podría decir que existe una muy 
buena intención al pretender desarrollar competencias desde 
la infancia en los primeros niveles, ojalá en el preescolar, 
porque eso es lo que precisamente disminuiría la brecha que 
hay entre la Educación Privada y a Pública, o la Oficial; 
pero aquí lo decimos en el Artículo Segundo y las 
Instituciones que no tienen implementada su, implementado su 
escenario tecnológico en la parte de Informática pues 
procuraremos hacerlo; pues para mí sí es difícil pensar que 
logremos en que todas las instituciones trabajen pues con un 
ambiente de Robótica desde Primero Primaria, cuando la 
mayoría de los Colegios que no tienen la Media Vocacional o 
la  media Técnica, el Desarrollo de esa Tecnología; sin 
embargo, como somos receptivos vamos a eliminar más bien esa 
parte, e incorporar la importancia de implementar la 
Robótica en la Educación, por eso si me permite dos minutos 
mientras interviene otro concejal, termino de redactar, 
teniendo en cuenta las observaciones de la Doctora Claudia 
para mirar cómo podemos dejar el Cuerpo del Artículo 
Primero. 
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La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora Presidenta, es que hay una solicitud de 
escuchar creo que a los Alumnos o a los Rectores de los 
Colegios, entonces para que usted declare la Sesión Informal 
Señora Presidenta, la someta a votación y los escuchemos 
antes de aprobar el Articulado; ya después del Articulado 
nos darían las gracias por el Proyecto; yo sí le pediría el 
favor de someter a votación la Sesión Informal y escuchamos 
los que vivieron esta Tecnología y que fueron los Autores de 
este importante evento. 
 
 
La Presidenta: Está en consideración el Artículo Primero, 
vamos a poner en consideración de los Honorables Concejales 
la Sesión Informal porque hay dos rectores, cuatro de los 
Colegios que tienen algunas observaciones frente a todo el 
Articulado para que ustedes puedan hacer las respectivas 
proposiciones; en consideración la declaración de Sesión 
Informal, la aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta ha sido aprobada la Sesión 
informal, se encuentran en el Recinto doce (12) Honorables 
Concejales, trece (13) Honorables Concejales. 
 
 
La Presidenta: Darle la palabra a las personas que se 
encuentran aquí, vía Secretaria tomar los nombres; está 
Edwin Delgado, está José Jesús Celis, está Germán Cifuentes, 
entonces tiene la palabra Edwin Delgado por cinco minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PROFESOR DEL INSTITUTO LA LIBERTAD EDWIN 
DELGADO. Muy buenos días Para todos, Doctora Elida Mantilla, 
Presidenta del concejo, Honorables Concejales y Concejalas; 
Doctora Claudia Fernández; Rectores, Profesores, Estudiantes 
y el público en general; yo soy Educador del Instituto la 
Libertad y actualmente el Coordinador y Presidente de la Red 
de Profesores de Tecnología e Informática de la Ciudad de 
Bucaramanga, estamos congregados alrededor de veinticuatro 
(24) Instituciones Educativas allí, siguiendo un proceso de 
más de diez (10) años en nuestra ciudad, como lo afirmaba el 
Concejal hace un momento; son el recorrido de más de diez 
años con esta idea y en hora buena para nosotros los 
Educadores el poder estar aquí compartiendo esta idea de 
Transformación, porque desafortunadamente la transformación 
de la Ciencia y la Tecnología en los últimos veinte años 
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siempre se había dado de afuera hacia nuestras 
instituciones, hoy en hora buena vemos que esta 
transformación se quiere dar de dentro de la Escuela hacia 
afuera, por eso estamos los estudiantes, los Profesores, los 
Rectores y en cabeza de nuestra Subsecretaria de Educación 
aquí, dándoles a ustedes este apoyo y pidiendo porque se 
llegue a feliz término la aprobación del Proyecto de Acuerdo 
041 del 24 de Junio; cosas importantes es cómo en el 
transcurrir de estos diez años nosotros hemos logrado que 
nos escuchen como Profesores, como Rectores y hemos ido 
encontrando poco a poco esos oídos y hoy hemos encontrado 
los oídos más despiertos y por eso agradecer a la Bancada 
Liberal, que ha apoyado esta idea de nosotros los Educadores 
y de los Estudiantes gracias a un momento coyuntural que se 
dio con la participación a nivel Local, donde las 
Instituciones de Bucaramanga que tenemos el Componente de 
Robótico Activo participamos y logramos ser en este momento 
los Campeones Nacionales en Robótica, por encima de 
Instituciones no solamente Oficiales, sino también Privadas 
y lograr llegar a los Estados Unidos de la manera que ya 
hemos escuchado, así que esta transformación y esta idea que 
nosotros tenemos definitivamente es una idea que es una 
responsabilidad social, es una idea de todos; así que 
agradecemos muchísimo que estemos discutiendo esta propuesta 
porque los educadores de Bucaramanga tenemos claro los 
siguiente; una Transformación en Educación, en Tecnología, 
sin recursos, sin una verdadera propuesta Pedagógica y 
Metodológica, sin una capacitación de los Docentes y sin un 
Intercambio de experiencias Institucionales no solamente a 
Nivel Local, sino a Nivel Nacional y a Nivel Internacional 
es imposible que se dé la transformación de una Colombia que 
necesita los cambios que los Concejales han venido aprobando 
ahora, así que Honorables Concejales, nosotros los 
Educadores estamos muy contentos porque hoy lleguemos a este 
Acuerdo Municipal porque va a ser una fecha Histórica; en 
días pasados, estuvimos desafortunadamente dándole sepultura 
a nuestra Rectora del Instituto la Liberta, quien fue una de 
las personas jalonadoras de estos procesos de transformación 
y que estoy tan seguro que ella allí en donde está en la 
Gracia del Señor estará escuchando esta propuesta, gracias 
honorables concejales y Bucaramanga necesita de estas 
verdaderas transformaciones. 
 
 
La Presidenta: Gracias a usted don Edwin, tiene la palabra 
José Jesús Celis. 
 
 
INTERVENCION DEL PROFESOR DEL COLEGIO AURELIO, JOSÉ JESÚS 
CELIS. Inicio con las palabras de nuestro querido Profesor 
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Presidente de la Red de Búcaros, pero no sin antes para 
agradecer a la Presidenta, a la Doctora Elida, a los 
ponentes del Proyecto, en este caso la Doctora Martha 
Montero y a todos los Concejales, con algo fundamental que 
señala el Ministerios, el PT21, que es el Proyecto de 
Educación en Tecnología; señala algo que estamos viviendo en 
este momento, dice; el Ministerio de Educación, la 
Tecnología es asumida como un fenómeno Cultural, pero yo le 
agrego Político y Social y celebro y me siento tan contento 
de hace más de doce años (12), cuando se empezó esta idea en 
Bucaramanga ver cómo ese fenómeno hoy acerca la parte 
Política, la parte Económica porque debo agradecerlo y aquí 
hay un Concejal que no me dejará mentir, que me ayudó para 
intervenir y recibí el apoyo del Sector Económico y 
Empresarial de Bucaramanga con las limitaciones que 
teníamos, más los recursos que luchó el Alcalde, la 
Secretaría, la Doctora Claudia y todos los que estaban 
cerca; pero ese fenómeno que hoy estamos comprendiendo y que 
están mejorando va a tener el sello de este Honorable 
Concejo Municipal, porque ustedes son los Pioneros a Nivel 
Nacional, los Primeros que por encima de las Políticas del 
Ministerio van a definir como Política del Municipio de 
Bucaramanga lo pertinente a el Proyecto de Educación de 
Tecnología; cuándo empezó este proyecto?, a mí no me queda 
sino darle las gracias en primer lugar a cuatro Alcaldes que 
fueron los artífices de esto y el Colegio Aurelio ha estado 
presente y estará presente con el siguiente, cuando convoque 
a las Mesas de Trabajo de los Proyectos para el Plan de 
Desarrollo, porque el Colegio Aurelio en compañía de sus 
Docentes y en compañía de los que lideran la Red de búcaros 
hemos estado al presente para el llamado de inscribir los 
Proyectos y mantener como lo hemos hecho durante doce (12) 
años EL Proyecto de Educación de Ciencia y Tecnología, luego 
lo que ustedes van a aprobar mi Dios les dará la sapiencia y 
la sabiduría porque ustedes lo han logrado entender y 
asimilar; de lo que se siembra se cosecha y hoy es el fruto, 
uno de los frutos de doce años consecutivos de trabajo y en 
su proyecto está perfectamente, sólo requiere de los 
detalles que ustedes están discutiendo y que son de su 
competencia; el primero es señalar lo pertinente a la 
Política Formal de Tecnología; el segundo pedirle a la 
Secretaría y ahí está plasmado, requiere algunos aspectos 
sí, que la Secretaría debe mantener, propender y demás y el 
último que es el que no me queda sino darle gracias otra vez 
porque finalmente culmina en habernos dado en habernos dado 
la oportunidad para que estos jóvenes y estos profesores 
estuviesen en Estados Unidos; yo los acompañé y no saben lo 
que han aprendido, no saben todo lo que ha servido para que 
Bucaramanga le conozca y valore lo que venía haciendo de 
tiempo atrás, entonces de verdad mil y mil gracias y que mi 



 ACTA 117  FOLIO 38 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Dios les devuelva con creces para bien personal, para bien 
de los suyos y para bien de la Familia Educativa de 
Bucaramanga independiente de los demás, pero  Bucaramanga es 
hoy en día Centro Piloto de Educación en Tecnología, así 
como lo señala en nuestra Visión en el Colegio Aurelio somos 
y continuaremos siendo Centro Piloto de educación en 
Tecnología y esto no es que un Proyecto ya exclusivo que del 
Aurelio, sino de todos; mil gracias de verdad por lo que 
están haciendo y marcarán Historia a Nivel Nacional pero ha 
sido un proceso de doce (12) años, donde tengo que reconocer 
desde Cote, hasta Iván, hasta Honorio y qué más que 
agradecerle a Luis Fernando porque le puso la Impronta de la 
Robótica, entonces felicitaciones de verdad, muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Gracias a usted Don Jesús, tiene la palabra, 
le damos la palabra a Don Germán Cifuentes, Rector del 
Colegio Santo Ángel, por no más de cinco (05) minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL RECTOR GERMÁN CIFUENTES, RECTOR DEL COLEGIO 
SANTO ÁNGEL. Honorables Concejales y Honorables Concejalas 
muy buenos días, Compañeros Rectores, Profesores y Alumnos, 
sea la ocasión para felicitar a todos y a todas las 
Concejales por los grandes aportes que le han hecho a la 
Educación de Bucaramanga; felicito al Partido Liberal por 
ser el Ponente de este importante Proyecto de Acuerdo y 
permítame decirles que así como los Rectores, profesores, 
Alumnos, Comunidad en general se sienten orgullosos de la 
Calidad de la Educación que hoy se ofrece en Bucaramanga, 
ustedes Honorables Concejales también se tienen que sentir 
orgullosos porque son ustedes los que han asignado los 
recursos para ubicar hoy a Bucaramanga no sólo como la mejor 
en Pruebas de estado, sino como la mejor Ciudad, la Cuna de 
la Robótica en Colombia y Suramérica; tenemos en Bucaramanga 
los mejores Profesores en Tecnología e informática de 
Robótica, lo tiene el Instituto Santo Ángel con el Profesor 
Pedro Vicente Rueda que trabaja hoy en otro Colegio 
lastimosamente, lo tiene el Colegio Aurelio con el Profe 
Pedro y el Profe Oscar, lo tiene el Colegio Salesiano con el 
Profesor Joaquín y la Profesora Fanny y en los tres Colegios 
están los mejores Alumnos de Robótica, no solamente de 
Bucaramanga Honorables Concejales, sino de Colombia y de 
Suramérica; por algo el Instituto Santo Ángel ocupó el 
Primer lugar en la División de Ingeniería por primera vez 
para Colombia y el Cuarto lugar a nivel Mundial; por algo el 
Instituto Salesiano y el Colegio Aurelio barrieron en las 
Olimpiadas Nacionales en Bogotá; eso no es gratis, lo decía 
el Profe Edwin y lo decía mi Compañero Jesús, ha sido un 
proceso, pero tenemos los mejores; somos los mejores repito 
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a nivel de Colombia y a nivel de Suramérica, porque Brasil 
también estuvo compitiendo con nosotros; es muy importante, 
a mi llegada le preguntaba al Honorable Concejal al Doctor 
Prieto si en el segundo, en el tercer Artículo le preguntaba 
en vez de hablar de impulsar, porque no se hablaba de 
asignar recursos y el Honorable Concejal me decía muy 
sabiamente que para hablar de asignar recursos tendría que 
ser iniciativa del Señor Alcalde; yo, comparto y respeto el 
liderazgo que ejerce frente a este Proyecto el Partido 
Liberal, comprendo la petición del Honorable concejal 
Cleomedes Bello y yo muy respetuosamente sugeriría a la 
Plenaria del Honorable Concejo Municipal que pensara, 
analizara qué es más conveniente, porque efectivamente un 
Proyecto sin Recursos demasiado complicado; me parece 
complicado, porque cuando se elabore el Presupuesto 
Municipal lo elabore el Alcalde y no sé, ese pedacito no lo 
sé si el Concejo tiene Facultad para Modificar lo que el 
Alcalde presenta, pero si no tiene facultad, con el respeto 
grande que me merece el Partido Liberal y seguirá, es más 
nosotros seremos, seremos garantes de decirle a nuestras 
comunidades Educativas que fue el Partido Liberal el que 
presentó el Proyecto de Acuerdo; decirle al Honorable 
Concejal Prieto que el Área de Tecnología e Informática se 
trabaja desde el Grado Preescolar hasta el Grado Once, 
independientemente si el Colegio es Técnico o no, el 
Instituto Santo Ángel no es un Colegio Técnico, es un 
Colegio Académico ubicado en el Sector Norte de Bucaramanga; 
hoy, no solamente en Robótica es el mejor Colegio de 
Bucaramanga, del Norte perdón, sino en Pruebas del Saber es 
el mejor del Norte, porque es el único Colegio que tiene el 
Nivel alto en las Pruebas del Saber; sin lugar a duda no 
puedo desconocer la gran labor de la doctora Claudia 
Fernández y del Doctor Luis Alfonso Montero en este proceso 
de Tecnología, en este proceso de robótica y tal como lo 
expresaba el Honorable Concejal Uriel la Robótica no es un 
Área independiente, es un área que se combina entre la 
Tecnología y la Informática y de ese trabajo es donde 
hacemos la robótica y también agradecerle al Honorable 
Concejal Cleomedes Bello su participación, su colaboración 
con el Instituto Santo Ángel, con la donación que nos 
ofreció para los alumnos de nuestro colegio, gracias. 
 
 
La Presidenta: Gracias por el aporte de usted, la 
Presidencia pone en consideración la terminación de la 
Sesión Informal. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONECEJAL HENRY GAMBOA MEZA. 
Presidenta, Presidenta es que hay una proposición ya nueva 
que es. 
 
 
La Presidenta: Sí, Honorable Concejal estamos levantando la 
Sesión Informal y con gusto; a consideración la Sesión 
Informal, la aprueban los Honorables concejales. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora presidenta, ha sido levantada la 
Sesión Informal, se encuentran en el recinto trece (13) 
honorables concejales. 
 
 
La Presidenta: Honorables Concejales estamos en discusión el 
Artículo Primero, tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONECEJAL HENRY GAMBOA MEZA. 
Bueno para no presentar dos proposiciones yo retiro la mía y 
la unificamos con el Doctor Prieto, entonces esa es la 
Proposición nueva, por un lado, pero mire Presidenta para 
que no quede la sensación de que este proyecto no tiene 
amparo presupuestal, está el presupuesto de la vigencia 2011 
y sumadas las cifras en el Programa de Calidad Educativa y 
siendo esto un Componente de ese Programa; hay seis mil 
millones de pesos de presupuesto, simplemente es priorizar y 
redireccionar en el presupuesto del 2012 recursos 
importantes para esto y como estamos interesados en este 
proyecto, pues adicionarles recursos adicionales, pero el 
amparo presupuestal existe, existe un rubro; es que a veces 
uno implementa políticas públicas y resulta que no tienen 
ningún amparo presupuestal, Doctor Cleomedes este tiene 
amparo presupuestal y aquí está el presupuesto, además que 
dice que es ser inversión forzosa, entonces no es que ni 
siquiera nosotros queramos, es que obliga a meterle recursos 
a esto, eso para aclarar un poquito el tema y muy amable 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Secretaria favor leer la proposición que se 
presentó para el Artículo Primero. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora Presidenta, me permito dar lectura 
al Artículo Primero como quedaría aquí en la Plenaria Señora 
Presidenta dice así: 
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Artículo Primero: Las Instituciones Educativas Públicas del 
Municipio de Bucaramanga que cuenten con ambientes 
Tecnológicos Informáticos deberán implementar el Desarrollo 
de la Robótica como eje Temático de su Plan de Estudio; esa 
proposición es presentada por la Bancada del Partido Liberal 
Colombiano. 
 
 
La Presidenta: En Consideración el Artículo Primero con la 
modificación, aprueban los Honorables Concejales por 
Votación Nominal. 
 
 
La Secretaria: Votación Nominal para la aprobación de la 
modificación. 
 
 
La Presidenta: Honorables Concejales si hay una proposición 
nos obliga a Votación Nominal según el Acuerdo que ustedes 
saben. 
 
 
La Secretaria: Votación Nominal para votar la Proposición y 
el Artículo Primero modificado: 
 
 
VOTACION NOMINAL HONORABLES CONEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    POSITIVO   
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ  POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  
 
La Secretaria: Perdón, perdón, perdón, perdón, eh pido 
disculpas. 
      
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    POSITIVO    
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ  POSITIVO 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARTHA EUGENIA MONTERO 
OJEDA. Pero que estamos votando Presidenta porque ya. 
 
 
La Presidenta: Honorable Concejal he anunciado que cuando 
hay un Artículo e incluye alguna modificación debe votarse 
Nominalmente y están tomando las listas. 
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La Secretaria: Sí, Doctora Martha disculpe, nombré al Doctor 
José Alfredo Ariza Flórez y no lo debía nombrar, era por eso 
le pido disculpas a todos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ  POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE           POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA        POSITIVO   
HENRY GAMBOA MEZA              POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA         
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL        
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA          POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS    POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ            
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle ha 
sido Aprobado el Artículo Primero modificado con doce (12) 
Votos Positivos. 
 
 
La Presidenta: Continúe con el Artículo Segundo y luego 
viene la intervención de los Honorables concejales. 
 
 
La Secretaria: Así se hará Señora Presidenta,  me permito 
dar lectura al Artículo Segundo dice así: 
 
 
Artículo Segundo: El Municipio de Bucaramanga a través de su 
Secretaría de Educación Municipal impulsará la participación 
del as Instituciones Educativas Oficiales que demuestren un 
óptimo nivel de desempeño en eventos Regionales, Nacionales 
e Internacionales de Robótica; le informo Señora Presidenta 
la Comisión Aprobó el Original del Proyecto de Acuerdo y 
aquí en la Mesa de la Secretaría hay una Modificación para 
este Artículo. 
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La Presidenta: Secretaria estamos en el Segundo Artículo, 
Artículo Segundo. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora presidente, disculpe. 
 
 
Artículo Segundo: El Municipio de Bucaramanga a través de su 
Secretaría de Educación Municipal mantendrá los Ambientes 
Tecnológicos con los que ya cuenta y propenderá a lograr la 
ampliación de estos en las demás Instituciones Educativas 
Oficiales del Municipio, para lo que se hace necesario 
repotenciar los Ambientes Tecnológicos existentes y 
Capacitar permanentemente al personal Docente del área; 
Señora Presidenta la Comisión lo Aprobó en Original y hay 
una Proposición sobre la Mesa de la Secretaría. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ALFONSO PRIETO. 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Honorable Concejal 
Alfonso Prieto, estamos en el Artículo Segundo que fue 
leído. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ALFONSO PRIETO GARCÍA. 
Gracias Presidenta mire es que aquí hay un error de 
definición; cuando se habla de Capacitar se habla de 
Desarrollo de Habilidades y Destrezas y cuando se habla de 
Formar se habla de Conocimiento, como aquí se trata es de 
actualizar a los Docentes, a ellos no les vamos a 
desarrollar Habilidad ni Destreza, sino vamos a Formarlos; 
ese es el Lenguaje Académico que se maneja en la Educación, 
por eso yo le pido el favor que se corrija Capacitar 
Permanentemente al Personal Docente por el de formar, que es 
en esencia el ejercicio de la práctica pedagógica del 
Docente, gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: En Consideración el Artículo Segundo, sí hay 
otra proposición. 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito dar lectura a 
las dos proposiciones que hay en la mesa de la Secretaría, 
es para adicionar un Parágrafo, dos Parágrafos al Artículo 
Segundo Señora Presidenta me permito dar lectura al Primer 
Parágrafo, dice así: 
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Parágrafo Primero: a fin de llevar a cabo dichas formaciones 
a Docentes, la Administración Municipal suscribirá convenios 
con las Universidades Públicas y Privadas de la Región 
Santandereana, Corporaciones e Instituciones que tengan en 
sus Planes de Estudio Carreras afines a las áreas Técnicas, 
Tecnológicas de Ingeniería y Sistemas; con ello se 
garantizará su idoneidad y calidad con la que se desarrolle 
en pro de la materialización del presente Proyecto de 
acuerdo; esta proposición es ´presentada por la Bancada del 
Partido Liberal colombiano. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONEJAL ALFONSO PRIETO GARCÍA. 
Presidenta, Presidenta para una moción de Procedimiento; 
como hay varias proposiciones para el Artículo, hay 
necesidad de poner a consideración las proposiciones dentro 
de las cuales me debo sentir impedido en una de ellas, que 
es la que acaban de leer porque formo parte de una 
Institución Educativa, entonces por un lado porque el 
procedimiento exige que cada proposición se estudie y se 
apruebe para incorporarla, son más de una; no podríamos 
decir todas las proposiciones sumadas al Artículo Aprobado 
en la Comisión se pone a consideración, pero tendríamos que 
estudiar una por una las proposiciones de modificación y en 
el momento en que hablemos de las necesidades de formar con 
convenios, yo le pido  me excuse porque me siento impedido 
en este caso, gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tomar atenta nota de la inquietud del 
Concejal Alfonso Prieto, vamos a leer la primera proposición 
para ponerla en consideración. 
 
 
La Secretaria: La Segunda señora Presidenta, acabé de leer 
la primera; la segunda proposición es Parágrafo Segundo, 
otro Parágrafo nuevo, dice así: 
 
 
 
Parágrafo Segundo: El Municipio de Bucaramanga y la 
Secretaría de Educación promoverá y apoyará a las 
Instituciones Educativas del Sector Rural y Urbano 
fortaleciendo los Semilleros de Investigación, con el fin de 
crear una Cultura investigativa en los Estudiantes; esta 
proposición es presentada por la Honorable Concejal Carmen 
Lucía Agredo Acevedo y la Honorable Concejal Elida Mantilla 
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Rodríguez; Señora Presidenta le informo han sido leídas las 
dos proposiciones y la modificación que le hace la Bancada 
del Partido Liberal al Artículo Segundo. 
 
 
La Presidenta: Vamos a poner en consideración la Primera 
Proposición, que es el Parágrafo que se adiciona al 
Artículo. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta la Primera fue de cambiarle 
Capacitar por Formar, es la primera proposición que tengo 
acá en la Mesa de la Secretaría. 
 
 
La Presidenta: Votación Nominal para la Primera Proposición. 
 
 
La Secretaria: Votación Nominal para aprobar. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora Presidenta quiero una moción de 
Procedimiento Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Yo si quiero que usted le pregunte a la Jurídica 
cuándo el Artículo no cambia en su Estructura y en la parte 
Matriz del Artículo no tiene por qué haber votación Nominal 
Señora Presidenta, simplemente Capacitar por Funcionar es, 
no necesita que haya votación nominal Señora presidenta, eso 
es cuando el Artículo cambia en su estructura y en general 
el objetivo del artículo en el original del Proyecto, pero 
aquí simplemente se está haciendo es de forma y no de fondo 
Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: El artículo que, el artículo que se aprobó de 
un Proyecto de Acuerdo está muy claro que cuando hay alguna 
modificación se debe votar las proposiciones solamente 
Nominal, cuando no hay ningún cambio se vota la original. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta. 
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La Presidenta: Continúe con la Votación Nominal para la 
Aprobación. 
 
 
La Secretaria: Votación Nominal para la aprobación delas 
Proposiciones, Primera Proposición donde se incluye el 
primer Parágrafo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Señora Presidenta le pido disculpas que necesito 
retirarme porque ahí tengo un compromiso Señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Permiso concedido Concejal Cleomedes. 
 
 
La Secretaria: Votación Nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ   
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE             POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA        POSITIVO   
HENRY GAMBOA MEZA              POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL        
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA          POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
La Secretaria: Señora Presidenta ha sido aprobada la 
Proposición, donde se incluye un parágrafo primero al 
artículo segundo; Señora Presidenta la Votación para el 
Segundo Parágrafo. 
 
 
La Presidenta: Votación para el Segundo Parágrafo, lea la 
votación. 
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La Secretaria: Votación Nominal para el Segundo Parágrafo al 
Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    POSITIVO    
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ  POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE           POSITIVO    
DIONICIO CARRERO CORREA        POSITIVO   
HENRY GAMBOA MEZA              POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA          POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL         POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO    
CHRISTIAN NIÑO RUIZ           
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA          POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
La Secretaria: Señora presidenta ha sido Aprobado el 
Parágrafo Segundo para incluirlo al Artículo Segundo, ha 
sido aprobado Señora Presidenta. 
 
La Presidenta: En consideración el Artículo Segundo con las 
Modificaciones. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado el Artículo Señora 
Presidenta el Artículo Segundo. 
 
 
La Presidenta: Continuamos con el Artículo Tercero. 
La Secretaria: artículo Tercero. 
 
 
Artículo Tercero: El Municipio de Bucaramanga a través de su 
Secretaría de Educación Municipal Impulsará la participación 
del as Instituciones Educativas Oficiales que demuestren un 
óptimo nivel de desempeño en eventos Regionales, Nacionales 
e Internacionales en Robótica; ha sido leído el Artículo 
Tercero Señora Presidenta, hay una Proposición que modifica 
el Artículo Tercero; es de incluirle una palabra Señora 
Presidenta, quedaría así: 
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La Secretaria: El Municipio de Bucaramanga a través de su 
Secretaría de Educación Municipal Impulsará y Apoyará la 
participación del as Instituciones Educativas Oficiales que 
demuestren un óptimo nivel de desempeño en eventos 
Regionales, Nacionales e Internacionales en Robótica; ha 
sido leído señora presidenta la proposición que modifica al 
Artículo Tercero. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Artículo Tercero con la 
modificación, aprueban los Honorables Concejales, Votación 
nominal. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado el Artículo Tercero Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Votación Nominal Secretaria. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ  POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE             POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA        POSITIVO   
HENRY GAMBOA MEZA              POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL        POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA          POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS       
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ            
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Secretaria: Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Le agradecemos a los Concejales hacerse 
presente en el recinto, están en votación; estamos en 
votación Honorables Concejales; los Concejales que se 
encuentran en el Recinto favor sentarse en la Curul para 
tomar su votación, continúe Secretaria. 
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La Secretaria: Sí Señora Presidenta, con el Doctor Alfonso 
Prieto García son diez (10) Honorables Concejales; ha sido 
aprobado el Artículo Tercero. 
 
 
La Presidenta: Continúe con el Artículo Cuarto. 
 
 
La Secretaria: Artículo Cuarto. 
 
 
Artículo Cuarto: El Municipio de Bucaramanga a través de su 
Secretaría de Educación Municipal tendrá a la Red de 
Profesores de Tecnología e Informática REDETEC BUCAROS, como 
la Asociación de Docentes en Tecnología e Informática, la 
cual busca fortalecer el trabajo de calidad específico desde 
el área de Tecnología e informática para contribuir a la 
formación Integral del estudiante y a la construcción de una 
sociedad acorde con los cambios tecnológicos mundiales, 
gestora de su propio desarrollo; ha sido leído el artículo 
cuarto, la Comisión lo aprobó el original del artículo 
cuarto. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Artículo cuarto, lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado el artículo Cuarto Señora 
Presidenta, hay diez (10) Honorables Concejales en el 
Recinto. 
 
 
La Presidenta: Continúe con el Artículo Quinto. 
 
 
La Secretaria: Artículo Quinto. 
 
 
Artículo Quinto: El presente Proyecto de Acuerdo rige a 
partir de su publicación, ha sido leído el Artículo Quinto 
Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Artículo Quinto, lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado el Artículo Quinto, Señora 
Presidenta hay una Proposición sobre la Mesa de la 
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Secretaría para incluir un Artículo Nuevo, esa proposición 
es de la Doctora Carmen Lucía Agredo Acevedo. 
 
 
La Presidenta: La dejó firmada. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta es para un Artículo nuevo, 
dice así: La Secretaría de Educación dará suficiente 
difusión dentro de las Instituciones Educativas para 
promover las Actividades y la Cultura Investigativa de los 
Estudiantes del Municipio de Bucaramanga; esta proposición 
es presentada por la Doctora Carmen Lucía Agredo Acevedo; ha 
sido leída la proposición para incluir un Artículo nuevo al 
Proyecto Señora Presidenta, este quedaría como Artículo 
Quinto Señora Presidenta y el Artículo Quinto pasaría a ser 
artículo Sexto. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Artículo Quinto, lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado Señora Presidenta el 
artículo. 
 
 
La Presidenta: Quinto. 
 
 
La Secretaria: Quinto como nuevo, diez (10) honorables 
Concejales Señora Presidenta; el Artículo Sexto que era. 
 
La Presidenta: Continúe con el artículo Sexto Señora 
secretaria entonces sería el antiguo quinto. 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito dar lectura al 
artículo Sexto que anteriormente era el quinto, El presente 
Proyecto de Acuerdo rige a partir de su publicación; ha sido 
leído el Artículo Sexto Señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Artículo Sexto, lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado el Artículo Sexto Señora 
Presidenta. 
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La Presidenta: Continuamos con los Considerandos. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora Presidenta me permito dar lectura a 
los Considerandos; dice así: 
 
Considerandos: 
 
1. Que la Constitución Política de Colombia según el 

Artículo 67 que la Educación es un Derecho de la Persona 
y un Servicio Público que tiene una función Social, con 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. 
 

2. Que el artículo 71 de la misma carta política dispone que 
la búsqueda del conocimiento y la expresión artística son 
libres; los planes de desarrollo económico y social 
incluirán el fomento a la ciencia y en general a la 
cultura; el Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la 
tecnología y las demás manifestaciones culturales y 
ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones 
que ejerzan estas actividades. 

 
3. Según lo dispuesto en la Ley 115 del 2004, la educación 

es un proceso de formación permanente personal, cultural 
y social que se fundamenta en una concepción integral de 
la persona humana, de su digniodad, de sus derechos y de 
sus deberes. 

 
4. Que según la Ley 115, el Articulo 15 uno de los fines de 

la Educación es de conformidad con el Artículo 67 de la 
Constitución Política del desarrollo de la capacidad 
crítica reflexiva y analítica que fortalezca el avance 
científico y tecnológico Nacional orientando con 
prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de 
vida a la población, a la participación y a la búsqueda 
alternativa de solución a los problemas y al progreso 
social y económico del país. 

 
5. Que dentro del mismo ordenamiento legal en los artículos 

20 y 22 se define los objetivos generales de la educación 
básica así, son objetivos generales de la educación 
básica ampliar y profundizar en el razonamiento lógico, 
analítico para interpretación y solución de los problemas 
de la ciencia, tecnología y de la vida cotidiana, así 
como la iniciación en los campos más avanzados de la 
tecnología moderna y el entrenamiento de disciplina, 
procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una 
función socialmente útil. 
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6. Que el Artículo 23 dispone dentro de las áreas 
obligatorias y fundamentales para el logro de los 
objeticos de la educación básica, del conocimiento y de 
la formación que necesariamente se tendrá que fortalecer, 
que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto 
Educativo Institucional el Área de Tecnología e 
Informática. 

 
7. Que la Ley 1151 del 2007 establece que la acción estatal 

se dirigirá a objetivos esenciales tales como la 
ampliación y consolidación del conocimiento y la 
innovación tecnológica para contribuir a la formación 
productiva y social del País, el incremento y los 
entornos, principios y mecanismos en afinidad con lo 
dispuesto en el Plan Decenal de Educación 2006 – 2015 y 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010. 

 
8. De igual forma se reducirá la Tasa de Analfabetismo, se 

aumentará la cobertura bruta en Educación Superior, 
principalmente a través de la expansión de la matrícula 
Técnica y Tecnológica y la creación de un fondo para la 
financiación de la educación superior que podrá contar 
con recursos provenientes de la contribución de los 
egresados de las Universidades Públicas y disminuir la 
deserción dela educación básica y media del sector 
Oficial y la educación superior. 

 
9. Que la Ley 1341 del 30 de Julio del 2009 por el cual se 

define principios y conceptos sobre la sociedad y la 
Información y la Organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones se crea la agencia 
Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones; 
dentro de sus principios orientadores está el de 
contribuir al desarrollo educativo Cultura, Económico, 
Social y Político de incrementar la productividad, la 
competitividad y respeto a los Derechos Humanos 
inherentes y la inclusión Social. 

 
10. El área de Tecnología e Informática enmarca en la Ley 

115, como área fundamental tiene el referente Tecnológico 
como el desarrollo del pensamiento tecnológico a partir 
de siete (07) ejes contenidos fundamentalmente, 
tecnología y sociedad, representación gráfica, operadores 
tecnológicos, construcción y montaje, informática, 
automatización, control y robótica y fundamentos en la 
guía número 30 del Ministerio de Educación Nacional. 

 
11. Las orientaciones generales para la educación en 

tecnología e informática están enmarcadas en un documento 
denominado Ser Competente en Tecnología, una necesidad 
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para el desarrollo del Ministerio de Educación nacional, 
Guía Número 30, una necesidad para el desarrollo, 
dándonos claridad en el tema de tecnología como el 
desarrollo del pensamiento tecnológico a partir de cuatro 
(04) componentes básicos interconectados; naturaleza y 
evolución de la tecnología, apropiación y uso de la 
tecnología, solución de problemas con tecnología y 
tecnología y sociedad, siendo el segundo la base 
fundamental para el desarrollo de la Robótica. 

 
12. Debe el Municipio de Bucaramanga tener como objetivos 

Misionales el de reducir los márgenes de delincuencia 
juvenil, pandillismo, drogadicción, prostitución y otro 
problema social de la juventud al facilitarle su 
continuidad en sus estudios superiores, abriéndoles 
nuevas y mejores oportunidades en su vida personal; que 
en mérito de lo expuesto ha sido leídos los considerandos 
Señora Presidenta, la Comisión los aprobó original del 
Proyecto de Acuerdo; Señora Presidenta hay una 
Proposición que modifica los considerandos, dice así: 

 
Para el Literal 2, quedaría así; lo modifica, dice así; que 
el Artículo 70 de la Carta Magna en los Incisos 1 y 3 
respectivamente manifiesta que el Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la Cultura de todos los 
Colombianos en igualdad de oportunidades por medio de la 
Educación Permanente y la enseñanza científica y técnica, 
artística y profesional en todas las etapas del proceso de 
creación de la Entidad Nacional, así como también promoverá 
la investigación y la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación; hay otra Proposición 
Señora Presidenta; 12, Que las disposiciones contempladas en 
este documento permitirá que el Municipio de Bucaramanga 
cumpla parte de sus Objetivos Misionales tales como reducir 
los márgenes de delincuencia juvenil, pandillismo, 
drogadicción, prostitución y otros problemas sociales de la 
juventud al facilitarles su continuidad en sus estudios 
superiores, abriéndoles nuevas y mejores oportunidades en su 
vida personal, académica y laboral; han sido leídas las dos 
proposiciones que modifican los Considerandos Señora 
presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DAVID CAMARGO DUARTE. 
Gracias Señora Presidenta, para aclararle a la Señora 
Secretaria que se inserta un Numeral más en los 
Considerandos y se corren sucesivamente los números hasta el 
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número trece (13); que igualmente el que es doce (12) en el 
proyecto original se convierte en trece (13), se le hacen 
unas adiciones para mejorarlo; eso es la aclaración. 
 
 
La Presidenta: En consideración los Considerandos con las 
modificaciones presentadas por los Honorables Concejales, 
Votación Nominal Secretaria para los considerandos con las 
modificaciones presentadas. 
 
 
La Secretaria: Sí, Señora Presidenta. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ   POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE           POSITIVO    
DIONICIO CARRERO CORREA        POSITIVO   
HENRY GAMBOA MEZA              POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL         POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA          POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ            
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Secretaria: Ha sido Aprobado Señora Presidenta las 
proposiciones que modifican los Considerandos con doce (12) 
Votos Positivos. 
 
 
La Presidenta: Leer el Preámbulo del Proyecto de Acuerdo 
041. 
 
 
La Secretaria: Me permito dar lectura al Preámbulo. 
 
 
Preámbulo: El Honorable Concejo Municipal en uso de sus 
atribuciones Constituciones y Legales, especialmente las 
conferidas por el Articulo 313 de la Constitución Política 
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de Colombia, el Articulo de la 32 de la Ley 113 de 1994 y; 
ha sido leído el Preámbulo Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Preámbulo del Proyecto de 
Acuerdo, lo Aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria: Ha sido Aprobado el Preámbulo Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: El Título del Proyecto. 
 
 
La Secretaria: Título del Proyecto de Acuerdo Señora 
Presidenta hay una Proposición que modifica el Título del 
Proyecto del Proyecto de Acuerdo, quedaría así; por el cual 
se Implementa la Robótica en las Instituciones de Educación 
Oficiales del Municipio de Bucaramanga; esta proposición es 
presentada por la Bancada del Partido Liberal Colombiano 
Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Título del Proyecto, lo 
aprueban los Honorables Concejales, Votación Nominal. 
 
 
La Secretaria: Votación Nominal para aprobación del Título. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ   POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE           POSITIVO    
DIONICIO CARRERO CORREA        POSITIVO   
HENRY GAMBOA MEZA              POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL         POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA          POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ            
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta ha sido Aprobado el Título 
con doce (12) Votos Positivos. 
 
 
La Presidenta: Quieren los Honorables Concejales que este 
Proyecto de Acuerdo pase a Sanción del Alcalde. 
 
 
La Secretaria: Así lo quieren Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Uriel Ortíz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTÍZ RUÍZ. 
Gracias Señora Presidenta, Presidenta, presidenta primero 
que todo quiero agradecer a todos y cada uno de los 
Compañeros de las diferentes Bancadas que estuvieron atentos 
y haciendo aportes para este importante Proyecto, agradecer 
a la Doctora Martha Montero por la Ponencia Positiva que le 
dio a este Proyecto, a los Miembros de la Comisión Segunda, 
Tercera en cabeza del Doctor Christian Niño por haber 
estudiado este Proyecto dentro del término de Ley; 
Presidenta hacerle un reconocimiento a estos muchachos, a 
estos Jóvenes de los Colegios Salesiano, Aurelio Martínez, 
de Santo Ángel y a todos los Profesores, a los Directivos 
que le apoyaron en esta causa y a la Secretaría de Educación 
por haber creído y apoyado estos proyectos y a las demás 
Instituciones que han hecho posible que el nombre de 
Bucaramanga hubiera quedado bien en alto a nivel 
Internacional; de aquí pues no podemos aplaudir pero le 
damos el reconocimiento a todos ustedes, los Jóvenes, a 
todos los Profesores y Directivos presidenta y gracia a 
usted por la amabilidad de haber hoy haber hecho esta sesión 
para culminar con éxito este Proyecto, ojalá que se aplique 
Doctora Claudia Fernández, ahí tiene herramientas y más 
adelante, pues como lo decía el Concejal Cleomedes, 
buscaremos la forma de inyectarle presupuesto; muchas 
gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: La Presidencia agradece la asistencia de los 
Estudiantes, de los Rectores de los Colegios, de la Delegada 
de la Secretaría de Educación y a ustedes Honorables 
Concejales, continuamos con el Orden del Día. 
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La Secretaria: Así se hará señora Presidenta, continuamos 
con el quinto punto. 
 
5. Lectura de Comunicaciones. 
 
La Secretaria: No hay comunicaciones sobre la Mesa de la 
Secretaría, sexto punto Proposiciones y varios. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Edgar Higinio 
Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA 
CARRERO. Muchas gracias Presidenta, presidenta yo le pediría 
a los Concejales; Dionicio por qué no me escucha un 
segundito, discúlpeme que voy a decir algo importante, Henry 
perdóneme; primero yo quiero referirme al lamentable 
acontecimiento de, que perder un compañero, le hablo, me 
refiero a la ausencia de Alfredo Ariza; yo creo que el Ser 
Humano con todas las virtudes y con todos los defectos 
debemos ser siempre valorados por quienes estimamos que fue 
un gran compañero e independientemente de las decisiones 
judiciales que debemos respetarlas y acatarlas, Alfredo es 
un Líder, es un Imán, es una persona querida por muchos 
Sectores de Bucaramanga y le pasa lo que nos sucede a los 
Políticos, que unos nos quieren, otros no nos quieren, pero 
,o más importante es que Alfredo Ariza aquí, como buen 
Compañero, como miembro del Partido Liberal hizo durante sus 
diez (10) años, durante su paso por esta corporación una 
gran cantidad de acciones, a veces de manera sumisa como 
buen compañero del Partido Liberal, como buen compañero de 
la Corporación contribuyó también a la Aprobación de 
Programas, de Proyectos, de Planes de desarrollo, de las 
adiciones que tanto necesita nuestra Ciudad, por eso yo 
quiero, como miembro del Partido Conservador lamentar en lo 
personal lo que le sucedió a Alfredo; particularmente yo lo 
seguiré considerando mi amigo, aun cuando no tenga curul y 
aun cuando no pueda volver a participar directamente en 
política, me interesa el Ser Humano, me interesa la persona, 
su familia, Martha y sus hijos, que durante mucho tiempo 
transcurrieron por este recinto; lo segundo, para esto yo 
quería llamar la atención de los Compañeros del Partido 
Liberal; la conducta por la cual fue castigado Alfredo Ariza 
penalmente es uno de esos delitos que la reforma política y 
que el estatuto de seguridad democrática consagran como 
causa para que opere la silla vacía, entonces yo les he 
dicho muchas veces que yo no puedo guardar silencio, 
quedarme aquí callado y esperar a que la Junta Directiva 
profiera una serie de decisiones cuando con el estudio que 



 ACTA 117  FOLIO 58 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

hoy, por las consultas que hoy me hicieron algunas personas, 
debo ponerle en conocimiento de toda la Corporación; no solo 
de la Mesa Directiva, sino de todos los compañeros que 
miremos la Reforma Política y que miremos el Acto 
Legislativo porque aquí opera la Silla Vacía, yo tenía la 
creencia cuando ayer me preguntaron que se trataba 
únicamente cuando nos referíamos a delitos de lesa humanidad 
y de narcotráfico, pero no; mirando hoy la Norma con 
detenimiento, los delitos que afectan los mecanismos de 
participación ciudadana, me gustaría que la Doctora 
Dulcelina si está por aquí me facilitara los documentos, que 
miráramos un momento el tema los compañeros Concejales, 
porque no vaya a ser que por hacer más llamemos un 
compañero, organicemos o creemos una expectativa y 
terminemos los Concejales en un problema porque no aplicamos 
la Norma; este es un tema que no parece tan fácil porque hay 
un tránsito de Legislación, si bien es cierto que la 
Conducta Penal por la cual se sancionó a Alfredo Ariza fue 
cometida hace unos seis (06) o siete (07) años, yo no 
retengo exactamente, lo que sí es claro es que la reforma 
políticas es de hace dos años (029 y el estatuto de 
seguridad democrática es de este año; los actos legislativos 
son derogatorios, son reformatorios de la Legislación 
vigente y se aplican de manera inmediata; esto porque no 
sobran las opiniones donde nos digan que la Reforma política 
no se puede retrotraer o que la aplicación delas Normas 
Penales no se pueden retrotraer, eso es claro que en materia 
Penal sólo cuando la Ley Penal nueva es más favorable se 
puede aplicar de manera retroactiva, como en este caso la 
norma Penal endurece las penas, no quiero que miremos el 
aspecto penal, sino la implicación Doctor Uriel, creo que 
usted es el vocero del Partido Liberal, para que usted lleve 
la vocería allá y les cuente porqué es que hoy día son 
responsables no solo los miembros, sino los Partidos y los 
directivos de los Partidos, entonces yo no quiero quedarme 
callado y de aquí a mañana se venga alguna acción contra los 
Directivos del Partido Liberal en Bucaramanga por no haber 
leído lo que fácilmente podíamos analizar; le agradezco 
Doctora; el Artículo 1345 de la Constitución Política, estoy 
refiriendo al acto., me estoy refiriendo al acto Legislativo 
Uno del año 2009, dice; los miembros de las Corporaciones 
Públicas de elección popular no tendrán suplentes, solo 
podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad 
física absoluta para el ejercicio del cargo, declaración de 
nulidad de la elección, renuncia justificada y aceptada por 
la respectiva Corporación, sanción disciplinaria consistente 
en destitución, pérdida de investidura; llamo la atención 
aquí; condena Penal o Medida de Aseguramiento por delitos 
distintos a las relacionadas con pertenencia, promoción o 
financiación a grupos armados ilegales, Narcotráfico, oído, 
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delitos contra los mecanismos de participación Democrática o 
de lesa humanidad cuando el miembro de una Corporación 
pública decida presentarse por un partido distinto según lo 
planteado en el parágrafo transitorio del artículo diez 
(10), del artículo ciento siete (107) de la Constitución 
Política; en tales casos el titular será reemplazado por el 
Candidato no elegido, que según el orden de inscripción o 
votación obtenida le siga en forma sucesiva y descendente en 
la misma lista electoral; dice el inciso siguiente; como 
consecuencia de la regla general establecida en el presente 
artículo no podrá ser reemplazado un miembro de una 
Corporación Pública de elección popular a partir del momento 
en el que le sea proferida la orden de captura dentro de un 
proceso Penal al cual se le vinculare formalmente por los 
delitos relacionados con la pertenencia, promoción o 
financiación o por grupos armados ilegales de narcotráfico o 
delitos de lesa humanidad; la sentencia condenatoria 
producirá como efecto la pérdida definitiva de la Curul para 
el Partido al que pertenezca el miembro de la Corporación 
Pública y siguen hablando de las faltas temporales; el 
Código Penal en los Delitos contra los mecanismos de 
Participación Democrática en el título catorce (14),en el 
capítulo único habla de la violación al ejercicio de 
participación democrática y hay un artículo que es el 
trecientos noventa (390) que fue el que le aplicaron al 
Doctor Alfredo Ariza en donde hablan de corrupción al 
sufragante, entonces yo quiero que reestudien bien el 
Partido Liberal el tema para que lo miren bien y junto con 
la mesa Directiva o yo no sé si se conforme una Comisión 
Accidental por lo delicado del asunto o si encargamos a la 
Oficina Jurídica que conceptúe para que no incurramos en un 
equívoco de ir a declarar una Vacancia como efectiva, ente 
se hizo ayer, hasta ahí íbamos bien, pero llaman al partido 
Liberal para que traiga a l Candidato que continua en lista, 
yo no sé si por lo rápido que hoce la exposición me alcancé 
a dar a entender, pero lo que percibo es que debemos mirar 
muy bien si la Sentencia Penal que se profirió contra un 
miembro de esta Corporación Pública por Corrupción al 
Sufragante produce el efecto según la Reforma Política de 
declarar o que se denomina la Silla Vacía o lo que denomina 
la Norma la Pérdida definitiva de la Curul, entonces quiero 
simplemente advertir, yo en fin no voy a firmar nada, pero 
me parece que es mi responsabilidad poner en conocimiento 
para que los Directivos del Cabildo no incurran en una falta 
delicada; mi opinión es que hay Pérdida de Silla Vacía y no 
hay lugar a llamar al que sigue en lista, es mi opinión; sin 
embargo con reflexión que por favor fistos con mayor 
profundidad estudien el tema y nos rindan una opinión al 
Cabildo, le agradezco Presidenta. 
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La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Uriel Ortíz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ. 
Gracias presidenta, presidenta no es para decirle que pues 
queda en manos de la Mesa Directiva tomar las decisiones más 
acertadas, sobre todo sobre él, el que obren de acuerdo a la 
Ley sea que no va a ver presión de nadie; yo le diría como 
experiencia personal hace cuatro (04) años como Presidente 
fui objeto también de esta encrucijada en donde hubo Tutelas 
de van y vienen, que se asesoren muy bien, aquí no podemos 
hacer un debate ni que ninguno pueda saber más que el otro, 
sino que ustedes se asesores de las mejores personas y yo 
creo que la Mesa Directiva debe hacer ese trabajo; gracias 
Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Estamos haciendo las respectivas consultas 
con la oficina Jurídica y actuaremos en consecuencia; 
Secretaria, tiene la palabra la Concejal Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLOE CONCEJALA MARTHA EUGENIA 
MONTERO OAJEDA. Gracias Presidenta, presidenta después de 
escuchar atentamente la Intervención del Doctor Edgar 
Higinio Villabona, que sé que lo hace con muy buenas 
intenciones para evitarnos problemas más tarde, a mí sí me 
gustaría como Segunda Vicepresidenta de la corporación que 
se enviara una Nota al concejo Nacional Electoral 
solicitando el Concepto de ellos; gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Sí se va a hacer Señora Concejala; 
continuamos Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Presidenta sí, nos encontramos en el punto de 
proposiciones y Asuntos Varios, el Orden del Día se ha 
agotado. 
 
 
La Presidenta: Terminado el Orden del Día se cita para 
mañana Jueves a las ocho de la mañana (08:00 A.M.), Cabildo 
Abierto. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
 
 
 
 
 
 

               ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por:   Donald Fernell Anaya Herrera. 


